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PARTES TELEGRAFICOS. 

D E L E X T B R I O a , 

París 13.—Dícese que el Sr. Taasara es tá autor i 
zado por el gobierno e spaño l para celebrar un 
convenio con Miramon, en v i r tud del cual , este, su
biendo al poder en Méjico, s e rá reconocido por Es
p a ñ a , y obse rvan í idént ica conducta que el gene
ral Santana en Santo Domingo. 

En Veracruz y en Tampico se han nombrado 
juntas gubernativas que funcionan independientes 
del gobierno central. 

Londres 13.—Hay noticias de A m é r i c a . Numero
sas familias e spaño las residentes en Méjico e m i 
gran á la Habana, por temor á la comenzada 
guerra. 

Pa r í s 13.—El rey de Prusia se encuentra enfer
mo, t a l vez á causa de los disgustos que ha su
fr ido . 

So teme que ocurran trastornos en el L í b a n o . 

Turin 13.—Se asegura que el gobierno f rancés 
ha adoptado una severa actitud respecto de la cor
te pontificia, lo mismo con re lac ión á la permanen
cia de Francisco I I , que á las ú l t i m a s palabras 
pronunciadas por Sn Santidad. 

(De la Crónica.) 

Pa r í s 13.—El vice-almirante Bonard, nombrado 
gobernador de Cochinchina, ha llegado á Saigon 
y tomado posesión de su destino. Así que lleguen 
los refuerzos, va á organizar una expedic ión con
tra la capital del imperio de Anam. 

i { o m a l 3 . — E l nuncio apos tó l ico Chizi ha salido 
para Paris. En veint iséis meses la limosna do Sani 
Pedro ha producido 3 809,747 escudos, sin contar 
numerosas d á d i v a s de objetos de gran valor . 

Copenhague 13.—So asegura que Prusia tiene la 
in tención de romper las relaciones d ip lomát i cas 
con Dinamarca, si esta sigue exigiendo que el 
Schleswig sea representado en el Consejo supremo. 

iVueya-l 'orí:29 de Diciembre.—La impresión pro
ducida por la l ibertad de Masón y Sl idel l es favo
rable. Seward ha dado un banquete al cuerpo d i 
p lomá t i co , quo h% felicitado al gobierno por la so
lución pacifica. Se cree que e m p e z a r á n operaciones 
ené rg i ca s contra los insurrectos. Es inminente una 
batalla en el K e n t u k y . Sesenta m i l federales han 
pasado el rio de Grcen, que se encuentra á cinco 
millas do la v; nguardia del general Hindman. 

Londres 14.—El 7'ímes publica loa convenios d i 
p lomát icos que garantizan el e m p r é s t i t o m a r r o q u í 
para el pago de 11 indemnización á E s p a ñ a , y el 
anuncio de los Sros. Rjbinson y F l u m i n g que i n 
vi tan á los que desoco suscribirse á dicho e m p r é s 
ti to hasta el 17 del actual. 

Par ís 14.—?.! Pnyi anuncia el próximo arreglo de 
la cuest ión del valle de Dappes por una comisión 
nombrada per Suizi y Francia. 

Lóndres 14.—El Morning-Post, contestando á las 
interpelaciones del Daily-News, dice: «El despacho 
de que se trata no era un documento o f i c i a l , sino 
una nota confidencial que ha debido ser leida á 
Palmcrston y á Russell sin dejarles copia. L o r d 
Palmerston y el conde Russell han debido enton
ces considerar la nota como un mero ensayo para 
impedir su acción y entrar e j negociaciones, p lan 
desbaratado por su actitud ené rg ica .» 

París 14.—Quedan el 3 por 100 á B8-95; el 4 1/2 
á 97-10; el inter ior e s p a ñ o l á 46 3/4; el exterior á 
51; la diferida á 42, y la amortizable á 16 7/8. 

Lóndres 14 —Quedan los consolidados de 93 1/4 
á 3/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

M. Lavalette á este proyecto no tenga un ca
rácter tan decidido como se le atribuyó en un 
principio, y que este acto de autoridad pura
mente espiritual no hallará contrariedad nin
guna entre ios consejeros del emperador de 
Francia. 

Los diarios ingleses no hacen aún más que 
comentar ios documentos oficiales publicados 
sobre el asunto del Trent. Tedos aplauden los 
términos mesurados con que el gabinete de Was
hington ha expuesto sus resoluciones. 

Pero existe un despacho, en que se detiene 
particularmente el Dailg-Nem, y es el dirigi
do por M. Seward al representante americano 
en Lóndres el 50 de Noviembre, y por el cual 
el ministro declaraba que el capitán Wilkes ha
bla obrado sin instrucciones. 

El Morning-Post hace observar con razón 
que si este despacho hubiera sido conocido, ha
bría destruido todo temor de guerra. 

¿De qué proviene el que este despacho haya 
permanecido ignorado? Esto es lo que pregunta 
el Daily-News, y fundadadamente por cierto, 
pues de su contexto nacen graves dudas res
pecto á la causa de las belicosas disposiciones de 
Inglaterra. 

Nadie puede explicarse en la actualidad có
mo el gabinete inglés, habiendo tenido conoci
miento de semejante despacho, ha podido hacer 
preparativos militares que no eran, sin embar
go, más que la continuación del envió de tro
pas que anteriormente habla hecho al Canadá. 

El ministerio italiano ha vuelto á presentar
se con la misma confianza de siempre ante las 
Cámaras, y ya no hay recelo de crisis ministe
rial, al mónos en los despachos, pero tal vez se 
reproduzca aquel antes de poco tiempo, pues se 
teme una verdadera crisis financiera. Las peti
ciones de créditos se suceden con una rapidez 
asombrosa. Ultimamente, como ya dijimos, se 
pedían millones para comprar fusiles destinados 
á la guardia nacional; hoy se exigen 130, de 
los cuales únicamente se destinan 60 para los 
ferro-carriles. ¿Qué se pedirá mañana? ¿Están 
los recursos de Italia en relación con semejan
tes gastos? 

CORTES. 

Los últimos despachos telegráficos de Yarso-
via anuncian por fin ^ue se han adoptado algu
nas medidas para restablecer la tranquilidad mo
ral en el reino de Polonia: estas medidas, que 
fon la npertura de las escuelas y de los teatros, 
aunque verdaderamente insignificantes, debe
mos juzgarlas como principio de otras más ám-
piiasé importantes. 

La necesidad de ellas se demuestra perfecta
mente por las correspondencias de aquella ciu
dad. Hace tiempo que se suceden con harta fre
cuencia allí las publicaciones periódicas clandes
tinas: en el año pasado podemos citar el Vigía, 
y ahora el Pilólo. Este, que se hace notar por 
un lenguaje lleno de moderación, en uno de 
sus artículos expresa la viva simpatía que se ha 
despertado en la juventud rusa en favor de un 
régimen polílico que está en consonancia con las 
aspiraciones liberales de nuestro siglo. 

Con fecha 5 dicen también de Yiena que los 
ministros de Austria se ocuparon en una últi
ma sesión, con mucho interés, de un proyecto 
do ley expedido por el ministerio de Estado, que 
tenia por objeto impedir por medio de algunas 
concesiones oportunas la discusión del edicto 
sobre religión, tal como ha sido formulado por 
algunos diputados. Según se cree, no es preci
samente la ley por sí §ola lo que ha dado lugar 
á tan viva discusión en el seno del gabinete, 
sino la publicación prematura é indiscreta que 
de ella se ha hecho. 

El asunto relativo á una convocación de to
dos los prelados de la cristiandad en.Rema, pa
rece haber cambiado de faz; aseguran que 
Pió IX persiste hoy más que nunca en llevar á 
efecto el pensamiento para'el mes de Mayo pró
ximo. Desde luego se cree que la oposición de 

PFIESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 14 de Enero 
de 1862. 

Se ab r ió á las dos y media, y leida el acta d é l a 
anterior, fué aprobada. 

ÓRDE.-i DEL DIA. 

C. níínuacíon del debate pendiente relativo al proyecto 
de ley sobre redención, enganches y reenganches de la 

gente de mar. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E l señor ministra de 
Marina tiene la palabra. 

El señor ministro de M A R I N A (marqués de Sier
ra-Bullones).—Los senadores q u e d a r í a n ayer i m 
presionados, como lo q u e d é yo , al ver levantarse 
cuatro individuos de los m á s notables de la C á m a 
ra á impugnar el proyecto que se discute. L o p r i 
mero que me ocurr ió fué si el proyecto conten
dría a l g ú n defecto grave quo yo hubiera dejado 
pasar desapercibido; pero esa idea se me desva
neció al o í r les decir que apenas hab ían leído el 
proyecto. 

El Sr. Pastor Díaz hab ló contra el principio ge
neral de la redención del servicio de las armas; y 
á eso con tes tó el señor presidente del Consejo de 
ministros, sin necesidad de defender el proyecto, 
que en r igor no h á b i l sido combatido. N i a n u l o 
que dijo r l Sr. Pastoz Díaz lo hubiera S. S. ex
puesto, á haber meditado que el principio de la 
sus t i tuc ión no se aplica á la marina como a l e j é r c i 
to de t ierra . E l hombre de mar se redime presen
tando otro hombre de mar con las condiciones con
venientes para ese servicio. No necesito insistir 
más en este ¿Junto. 

Otro de los s e ñ o r e s que hablaron en contra fué 
el Sr. Laserna, conc re t ándose á exponer alguna 
duda que el proyecto le suscitaba; duda que escla
recí satisfactoriamente, hac i éndo lo después t am
bién el individuo do la comisión Sr. Sevilla. 
, L a impugnac ión más grave fué la que hizo el 
señor m a r q u é s de Mol íns , como no podía menos 
de suceder, por su competencia y por haber sido 
S. S. un ministro de Marina que tan glorioso re
cuerdo ha dejado de su admin i s t r ac ión . Entretanto, 
¿cómo hab ía yo de creer que S. S. no h a b í a leído el 
proyecto que combat ía? Y lo quo es peor, ¿cómo 
habia yo de suponer que el señor m a r q u é s de M o 
l íns , á pesar de su amor á la marina, no conociera 
la ma t r í cu la d é mar? Así es, sin embargo, y la 
prueba de ello es tá en haber dicho S. S. que se r e 
lajaba completamente esa mat r í cu la por el p ro
yecto que se discute. Si estaos la opinión de S. S., 
¿cómo no obró en consonancia con ella cuando es
tuvo al frente de este ministerio? ¿Cómo no va 
rió la manera de sustituir á loa marinos? Entonces 
se t r a í a á un hombre cualquiera para aust í tuir á 
un marino: por el proyecto que nos ocupa no se 
admiten como sustitutos sino á hombres de mar 
que hayan servido una c a m p a ñ a de cuatro años . 

E l señor m a r q u é s de Molíns , como buen hablis
ta, combat ió después el proyecto en lo tocante á 
su redacción. Yo no creo que este se halle tan 
bien escrito como sí lo hubiera dictado S. S.; pero 
si tengo el convencimiento de que con él se h a r á 
un gran bien á la matricula de mar, y por coosi-
gu íen to á nuestra marina mercante y de guerra. 
Este proyecto ha venido á la C á m a r a después de 
haberlo meditado detenidamente los hombres más 
entendidos de la armada, encon t rándo lo altamente 
beneficioso y jus to . Y ¿cómo no serlo? Sí hay una 
ley que permite la sust i tución para el servicio de 
t ierra , ¿por q u é no ha de haber otra que permita 
lo mismo respecto al servicio de mar? ¿ P o r q u é no 
conceder á unos e spaño le s el goce de un privilegio 
quo disfrutan otros? Y es vano el temor de que á 
consecuencia de este proyecto vengan á la marina 
hombres corrompidoa, como nos decía ayer el se
ñor m a r q u é s de Mol íns . No, señoree; eso no suce
d e r á , puesto que solo se rán admitidos para la sus
t i tución hombres de mar que hayan servido con 
buena nota en la marina. 

Nos deeia también S. S.: ¿por qué no t raé i s á dis
cusión, antes que el proyecto que nos ocupa, el de 
la ordenanza de matr ículas? L a razón de eso es muy 
sencilla. E l proyecto objeto del actual debate es de 
mucha conveniencia para las ma t r í cu la s de mar, y 
a d e m á s de eso muy urgente. E l de ordenanzas de 
matriculas tiene trescientos y tantos a r t í cu los , para 
cuya discusión se rán necesarias tal vez m á s de dos 
legislaturas, y no podr í a en su consecuencia ante
ponerse al otro sino en d a ñ o de la perentoria nece
sidad qne lo motiva. 

Creo, pues, quo c o m p r e n d e r á el Senado lo i n 
fundada que ha sido la i m p u g n a c i ó n hecha; y creo 
también que, habiendo tenido todos los señores 
senadores aufleiente tiempo para leer y eatudiar el 
proyecto, se h a b r á n convencido de que el ministro 
de Marina no ha procedido con ligereza ni por ca
pricho al traer una ley tan conveniente, y cuya u t i 
l idad reconocen los hombres más eminentes de 
nuestra marina, procediendo en conaccuencia la 
C á m a r a á darle su ap robac ión . 

Solo me resta decir, respecto al s eñor m a r q u é s 
de Molíns, que trajo ayer S. S. á cuento una cosa 
que más parece propia de asuntos de bur la , que no 
de asuntos sér ios como este. A l hablar de que de
bía discutirse á la vez el proyecto que nos ocupa y 
el de mat r í cu las de mar, dijo que el no hacerlo así 
era lo míamo que lo del Payo de la carta, que antea 
do entregarla pedía la respuesta. Yo diré al señor 
m a r q u é s de Molina, tan amante de la marina, que 
le sucede lo que á D . Quijote: adora á Dulcinea sin 
conocerla. 

E l señor conde de C E R R A J E R I A (de la comi
s ión) .—Creo que no d e s a g r a d a r á al Senado aaber 
cuá l ea la marcha de las mat r ícu las de mar en Es
p a ñ a , y j u z g a r á si mejoran ó decaen. S e g ú n el es
tado que tengo á la vista, en 1845 hab ía en Espa
ña 72,251 matr iculados, y 82,300 en 1860; es 
decir, unos 10,000 m á s , sin comprender en ese n u 
mero los jóvenes inscritos antes de la edad reque
rida, los chales serian unos 11,000. Se p r e g u n t a r á 
acaso: ¿cómo aumentando tanto la ma t r í cu l a , , hay 
las necesidades que se dicen? Eso es. bien sencillo, 
si se atiende al notorio desarrollo que nuestra ma
r ina de guerra tiene hoy, en que no se parece á la 
que habia en 1845; y si se atiende, a d e m á s , á núes 
t ra marina mercante, t r ipulada t ambién por los 
matriculados, y cuyo desarrollo es ta l , que hoy 
contamos mayor n ú m e r o de buques mercantes quo 
la Francia, aunque no de tan gran porte, necesi
tando cada uno su t r ipu lac ión completa. 

E l señor conde de MIRASOL.—Cuando ayer 
hablaba el Sr. Laserna, hizo S. S. una pregunta 
que yo creo debió ser contestada en el acto. Esa 
pregunta tuvo por objeto saber si los marineros 
aerian ó no llamados por segunda vez al servicio. 
L o . s e r á n , y lo son, s eño re s , y todo por convenien
cia del Estado y de ellos mismos. Cuando en la 
primera juventud .van esos individuos á los b u 
ques de guerra, entran de grumetes á hacer el 
aprendizaje de m a r i n í r o s prác t icos , y cuando vue l 
ven la segunda vez, son ya marineros hechos, en
trando en los buques con ventaja en cualquiera de 
las condiciones que la mar iner ía tiene. Y no solo 
gana el individuo, sino t ambién el Estado, como 
he dicho, atendida la enseñanza que ese marino 
da á los deaiás j ó v e n e s , puriisndo adelantar según 
su disposición y comportamiento hasta ser t imonel 
ó gaviero, y t ambién marinero compañero, que así 
se llama en la marina mercante, dándose a l g ú n 
caso de reenganche llegando á ser contramaestre. 

Después de un debate en quo tomaron parte v a 
rios señoree senadores, se a p r o b ó el art iculo 1.°, 
redactado en la forma siguiente: 

«Los matriculados de mar p o d r á n eximirse de la 
pres tac ión personal del servicio de turno en los 
buques del Estado, por los medios que siguen: 

Primero. Por sust i tución ó cambio de n ú m e r o 
antes de la remisión del copo respectivo al d e p ó s i 
to de loa departamentos, cuando se verifique con 
individuos de las ma t r í cu la s del mismo tercio, que 
reuuan las c i rcuns tanc íaa de no exceder de cuaren
ta años de edad, hallarse en apti tud física para el 
servicio de mar, justificada por los reconocimien
tos do ordenanza, y tener cumplida la ob l igac ión 
de primera c a m p a ñ a sin nota, en su asiento; pero 
quedando en uno y otro caso el sustituido respon
sable, durante dos a ñ o s , al cumplimiento de su em
peño , y sin opción á las ventajas acordadas por la 
p res tac ión persona del servicio, que corresponden 
ú n i c a m e n t e a l sustituto. 

Segundo. Por cada uno de loa turnoa á que fue
ren convocados, m e d í a n t e la entrega de 5,000 rea
les con apl icac ión al fondo que se constituya para 
remunerar igual n ú m e r o de hombres de mar, que, 
sin perjuicio c o m ú n , complete ventajosamente las 
tripulaciones. 

T a m b i é n p o d r á n eximirse loa rezagados, de i g 
norado paradero ó prófugos de la ma t r í cu l a , pa
gando la cuota correspondiente á dos c a m p a ñ a s , 
en t end i éndose á doble vellón para los matr icula
dos de las An t i l l a s .» 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta d is 
cusión, la cual c o n t i n u a r á m a ñ a n a . 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR L A F U E N T E , VICEPRESIDENTE. 

Extracto de ta sesión celebrada el dia 14 de Enero 
de 1862. 

Abier ta á las dos y cuarto, se l eyó el acta de la 
anterior y quedó aprobada. 

E l Sr. OLOZAGA.—Presento una petición de 
D. Ricardo Tejada, que pide permiso para elegir 
para sucederle en el mayorazgo que posee, al hijo 
m á s virtuoso que tenga. Todos los hijos renuncian 
a l derecho que pudieran tener ; y como este caao 
no es tá previsto en la legis lación, acude al Con
greso por si es necesario adoptar alguna medida 
legislativa. 

ORDEN DEL D I A . 

Obligaciones de obras públicas. 

Abier ta discusión sobre este proyecto, y no ha 
biendo quien pidiese la palabra en contra, se p ro 
cedió á la votac ión de los a r t í cu los , y fueron todos 
aprobadoa. 

Interpelación del Sr. Sagasta. 

Continuando su discurso de ayer, dijo 
El Sr. S A G A S T A . — C o n c l u í ayer -mi discurso 

demostrando que las denuncias por escritos com
prendidos en el art . 4." de la b y eran ilegales, y , 
por consiguiente, que las empresas tenían derecho 
al resarc íu i ien to de las multas. E l señor ministro 
de la Gobernac ión me interrump ó : yo debo decir 
á S. S. que no vengo aqu í a pedir gracias; pero 
que creo que no v e n d r á n i n g ú n gobierno que rca-
pete la ley, que no devuelva esas multas. Tal co
mo yo he explicado la ley, la han entendido sus 
adversarios, sus amigos y los gobiernos anterio
res á este. £1 gobierno anterior no l levó n i n g ú n 
per iódico á los tribunales por escritos comprendi

dos en el art . 4 .° , y aqu í e s tán los autores de la 
ley, que digan si aquel gobierno hizo alguna de
nuncia pernada de lo que a l art . 4.° de la ley se 
refiere. 

E ; t a consecuencia bas t a r í a para demostrar la 
i legalidad del gobierno. Pero aun dentro de esa 
i legal idad, el gobierno ha obrado con la imprenta 
de una manera inicua. Sí ei gobierno quisiera r e 
batir mis argumentos, t r a e r í a aqu í los ar t ículos de
nunciados. Pues bien; voy á hacerlo yo: no voy á 
ocuparme sino d é l o s a r t í cu los más violentos, más 
terribles; es decir, de los que han sido más t e r r i 
blemente condenados. P re sc ind i r é de los absneltoa 
y de los que han merecido pequeña pena. 

Los dos a r t í cu los más fuertemente penados 
(prescindiendo de los anteriormente condenidoa de 
El Contemporáneo, La Discusión y otros) lo han a i -
do en 40,000 ra. y las costas, y en 60,000 ra. y laa 
coataa; y ai esos no aolo han podido, aino que han 
debido escribirse porque defienden a l t í s ima doc t r i 
na, ¿qué podrá decirse de loa demás? 

Yo desea r í a leer í n t e g r o el articulo de La Iberia 
penado con 40,000 rs.; pero por no molestar al 
Congreso, leeré solo los pá r ra fos penados. • 

Aquí está el monatruo de los a r t í cu los , que ha 
merecido la mayor pena posible; cuyo espantoso 
delito consiste en defender de una manera doc t r i 
n a l , filosófica, el principio de la sobe ran ía n a 
cional. 

Y , ' s eñorea , ¡del i to ese principio que es la base 
de 1 a sistemas representativos, ese principio reco
nocido hasta por el emperador de Rusia en su car
ta á Lu ía X V H I , hasta por loa mayorea déapotaa ; 
ese principio por el cual existís vosotros, ese p r i n 
cipio por el cual d o ñ a Isabel I I de Borbon (y nada 
más qne por esa principio) e s tá sentada en el 
t rono! . . . 

E l s eñor ministro de la GOBERNACION.—Como 
ministro y como diputado, pido que ae escriban 
esas palabras. 

E l Sr. S A G A S T A . — P o r si no ae han oido bien, 
las r e p e t i r é . Digo y repito, y sostengo, que el de
recho único en que se funda la corona de doña Isa
bel I I , ea el derecho de la sobe ran í a nacional. 

E l Sr. FALGOERAS.—Que ae escriban esas pa-
labraa. 

E l Sr. SAGASTA.—Que ae eseriban y quo se 
impr iman . ¡Delito el principio de la soberanía na
cional! ¿Con t ra q u i é n , ó contra qué? ¿Cont ra el de
recho divino de los reyes? ¿Cont ra ese absurdo, 
hijo de la ambición y de la ignorancia , que supone 
á las reyes inspirados por la divinidad;y que una 
ninfa E g e r í a les comunica las voluntades del cielo? 
¿Cont ra ese sistema sacrilego que quiere hacer res
ponsable á la divinidad de laa maldades que pue
dan cometer los reyes? 

A l saber que estaba denunciado este a r t í cu lo , no 
lo ex t r añé en este gobierno, que tuvo un dia la 
vana pre tens ión de ahogar mi voz cuando defendía 
este principio. L o que me ext rañó , y me produjo 
profundís imo asombro y pesar, fué la noticia de la 
condena, pues me indicaba que la tendencia reac
cionaria, ese rep t i l venenoso que se agita entre laa 
ruinas de lo pasado, ese espectro que pulula en las 
antesalas de palacio, en el Congreso, en todas 
partes, habia invadido t ambién los tr.bunalea, d i s 
f razándose con la toga del magistrado. 

S e ñ o r e s , el principio de la sobe ran ía nacional 
eatá en nuestras leyes, en nuestras instituciones, 
en nuestras costumbres: ¿qué importa que haya 
gobiernos que lo persigan y tribunales quo lo con
denen? A cada denuncia y á cada condena, contea-
t a rá el pueblo con un viva la soberanía nacional. 

He demostrado, pues, que aun dentro de la i l e 
gal idad en que el gobierno se ha colocado, ha 
procedido con injusneia, con iniquidad. . . 

E l Sr . PRESIDENTE.—Eaa palabra, aeñor dipu
tado. . . 

E l Sr. S A G A S T A . — S e g ú n el Diccionario, tiene 
esa palabra la significación de falta de equidad, 
de maldad, de grande injusticia. S S. e scoge rá 
la acepción m á s propia de este caso: yo no lo doy 
la peer. 

Varios per iódicos fueron denunciados y castiga
dos por cosas que en otros per iódicos corrieron l i 
bremente. E l Clamor Público fué condenado por un 
pá r r a fo que habia corrido en otro. E l gobierno l le 
vaba la idea de matar loa per iódicos : ya lo hab ía 
intentado con La Discusión, sin poderlo conseguir, 
y la e m p r e n d i ó con E l Clamor Público y E l Contem
poráneo, que ereia m á s fáci les de matar: El Clamor, 
hijo p ród igo vuelto á la casa paterna d e s p u é s de 
extraviado por sus tutores; E l Contemporáneo, v a 
liente é ingenioso, pero j ó v e n todavía , parecieron 
al gobierno más á p ropós i to para lograr su objeto: 
ambos resistieron y viven. Pero cualquiera qne 
fuese la causa que impulsara al gobierno á obrar 
de este modo, ¿de ja rá de ser una iniquidad? 

Mas donde aparece esta iniquidad en toda su 
desnudez, es en la conducta seguida con La Discu
sión y E l Pueblo. Estos per iódicos ven ían publican
do au programa á l a cabeza de aus n ú m e r o s ; p ro 
grama que, respecto do La Discusión, estaba ab-
suelto por los tribunales; que respecto de El Pue
blo, h a b í a sido objeto de la censura, y sido ademáa 
publicado en una obra mucho tiempo antea, h a -
níendo prescrito, por cona igu íen te , la acción fiscal 
por el trascurso de más do los tres meses seña lados 
en la ley. 

« J a m á s se ha cre ído que los hombres polít icos 
contrajesen un mér i to , dejando de lanzarse á la re
bel ión, respetando laa leyes (aunque no entiendan 
de leyes), y acetando laa órdenea directas ó indirec
tas del jefe del Estado; pero ya que La Epoca esta
blece esta regla para medir la importancia del ge
neral O'Donnell , rebelde dos veces y con distintas 
banderas, diremos al per iódico ministerial , que si 
el duque de Tetuan merece una corona por haber 
consumado solo dos insurrecciones mil i tares , más 
bri l lante la merece el que consumó una, y más t o 
dav ía el que nunca a r r a s t r ó la ordenanza mili tar 
atada á la cola de un caballo. De modo que el du
que de Tetuan es siempre un personaje funesto.» 

A eso s3 exponen laa imprudencias de ciertos 
per iódicos min ia te r í a les . ¿A quién se le ocurre 
presentar como mér i to el haberse retirado cuando 
l a R e i n a s e l o indicó? Pero de todos modos, ¿hay 
aquí motivo para cau-a de real ó rden? ¿Hay ataque 
á la persona? Personalmente debía haber acudido 
al tr ibunal S. S., no de real ó r d e n . 

Otra causa de real ó rden se ha fulminado contra 
tnna oda dedicada á U cabeza del Sr. D . Saturnino 
Ca lde rón Collantes, oda que p o d r á haberle m o r t i 
ficado, pero que no le ataca en su r e p u t a c i ó n . 
Si esto fuera condenable, no hubiera podido v iv i r 
en nuestro siglo Quevedo, y seria preciso que
mar los monumentos' más insignes de nuestra l i t e 
ra tura . 

Pero entre los pár ra fos denunciados de real ó r 
den, hay uno singular. Di jo un per iódico notable 
de provincias, que el general O'Donnell habia di • 
cho que E s p a ñ a era un presidio suelto. 

La Iberia, refiriéndose á la carta publicada por 
el per iódico de provinciaj decía: 

«En cuanto al insulto que envuelvo la frase que 
el gran cristiano repite, s e g ú n dicen, con frecuen
cia , de que E s p a ñ a es un presidio suelto, solo dire

mos que á los eapaño le s les importa muy poco por 
las calificaciones que puedan recibir de un i r l a n 
dés , porque tienen muy preaente que querer anu
blar su honra en lo más mín imo , es tanto como la
drar á la luna .» 

¿Qué habia de decir un español m á s que esto? 
« P o r lo d e m á s , aigue La Iberia, ai esto fuera 

cierto, algunos mandarines, en vez de la casaca 
podr ían l levar la chaqueta del forzado.» 

Yo aplaudo desde aquí á los ciudadanos que ae 
apresuraron á defenderlos buenos principios; aplau
do t a m b i é n la conducta de los redactores de 
aquel diario, que no contando con m á s recur
sos que sus tareas l i terarias, se negaban á re 
cibir su as ignac ión en aquellas circunstancias, asig
nación que alguno necesitaba para sostener á su 
anciana madre. Este camino ya sé que no conduce 
á la riqueza y honores: tampoco yo soy rico; poro 
si bajo mi cerviz ante la desgracia, j a m á s abato 
mi frente ante los potentados de la t ierra: no hay 
honor ni riqueza m á s positiva qne poder en todas 
partes presentarse con la frente levantada, la m i 
rada serena y la conciencia tranquila. 

Aún no concluye con laa causas de real órden el 
martirologio de la prensa; porque una vez a t rave
sada eaa red, salen los per iódicos de Madr id y se 
encuentran con gobernadores que, eom > el do V a -
Uadolid y otros, ó so oponen á la r epa r t i c ión del 
per iód ico , ó impiden la venta, ó persiguen á los 
escritores. 

S e ñ o r e s , la prensa e spaño la no merece las c a l i 
ficaciones que ae han hecho de el la. Matad la pren-
aa ai quereia, pero no la infameia, porque in famán
dola, infamáis el c a r á c t e r e spaño l . Porque ¿qué ea 
la prensa, sino el reflejo de los intereses, del ca r ác 
ter, de las ideas, de las costumbres del pueblo es
pañol? 

Recorred la historia de la prensa de todos loa 
paisea, y veréis que si hay alguna tan digna como 
la e spaño la , no hay ninguna m á s digna. Decidme 
cuándo la prensa ha procurado vender la naciona
l idad, como ha aucedído con otras instituciones; 
decidme c u á n d o no ha estado en primer t é r m i n o 
defendiendo la patria, su honra y sus intereses. L a 
prensa e s p a ñ o l a , ai tiene a l g ú n defecto, ea haber 
aido demaaiado generosa: si no lo hubiera sido tan
to , algunos de los que es tán en ese banco no se 
s e n t a r í a n en e l . Si alguna vez la prensa se ha ex
traviado, la culpa es de los gobiernos arbitrarioa 
que la han exasperado. 

Así, pues, he demostrado: 1.°, que el gobierno 
no debió aceptar este proyecto; 2 . ° , que aceptado, 
el gobierno ha faltado á la ley en laa recogidas; 
3. ° , que ha faltado también en las denuncias; 
4. °, que las cauaaa de real ó rden no aon m á s que 
un medio de matar la prensa; 5.°, que el gobierno 
ha faltado á su dignidad permitiendo loa a t rope
llos cometidoa por laa autoridades contra la pren
sa de M a d r i d en laa provincias; y 6.°, que no ha 
tenido, respecto de la prensa, m á s norte que su vo
luntad, ni más ley que sn capricho. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Sien
to haber pedido con calor que se escribieran v a 
rias palabras del Sr. Sagasta, pues las palabras 
tienen más ó ménos importancia, según los labios 
do donde salen; y cuando se trata de derechos con
sagrados por la historia, la ley y la v ic tor ia , el se
ñ o r S a g a t t a oa muy p e q u e ñ o para hacer mella e a 
esos derechos. Por más que se trate de excitar laa 
pasiones, el país conoce á todos, y el mismo paía 
d a r á á todos su merecido castigo. (Rumores.) No 
e x t r a ñ o que las tribunas censuren: sent i r ía m u 
cho que me aplaudieran, h a b i é n d o l a s oido ap lau
dir antea. 

Doña Isabel I I no aote es Reina de las E s p a ñ a s 
por la Cons t i tuc ión del Estado, sino que es Reina 
legi t ima de las Eapañaa . (Rumorea ) 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — Loa celadorea h a r á n 
despejar las tribunas, á la menor s e ñ a l de des-
ó r d e n . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — Y o 
me alegro de que t e n g á i s ocas ión de observar cier
tos s ín tomas , porque ellos explican m á s algunas 
do las aseveraciones que aquí se han hecho: me 
alegro mucho que ciertas personas que no tienen 
voz ni voto en este sit io, no tengan tampoco n in 
guna clase de connivencias con loa que vienen á oír 
tranquilos lo que dicen los diputados. 

¿Cree S. S. que al hablar de soberan ía nacional 
nos dice algo que no tengamos aprendido desde 
la escuela? Fi losóf icamente , no solo creo en el p t i n -
cipio de la s o b e r a n í a nacional, sino que he pedido 
que se_ conservase al frente de la Cons t i tuc ión 
de 1845, y he hecho m á s por él en todos terrenos 
que el Sr. Sagasta. 

Pero la creencia en ese principio, ¿justifica el 
hecho de traerle aqu í como ún ico origen de los 
derechos que consigna la Const i tución? Aunque esa 
sea la opinión de S. S., ¿cree pat r ió t ico traer aquí 
todos los d ías esa cueation? ¿Qué diría S. S. ai n o 
sotros d i j é semos : vosotros, diputados, no es tá i s 
aqu í sino hasta que nosotros, gobierno, llevemos 
á la l i rma de S. M . un decreto para cerrar esas 
puertas? 

Las instituciones y los hombres tienen su razón 
h is tór ica , y laa cosas que ha dicho S. S. tienen 
t a m b i é n su razón his tór ica: yo voy, pues, á pres'-
cindir de mucho de lo que S. S. ha manifestado, 
comprendiendo la razón por que lo ha t r a ído á es
te sitio. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspendo esta disen
sión, pues ha llegado la hora de entrar en el e x á -
men del preaupueato. 

E l s eñor ministro de la GOBERNACION.—Estoy 
en el nao de la palabra, y voy á ser muy breve. 

E l Sr. E S C A R I O . — Deseo que se respete el 
acuerdo del Congrcao. 

E l aeñor ministro de la G O B E R N A C I O N . — A las 
dos y veinte minutos se ha abierto la sesión: d i ré 
lo que tengo que decir en cinco minutos. S. S. ha 
usado unos t é rminos y unos calificativos, que el go
bierno es ta r í a dispensado de contestar, puea nos
otros, que estaraos aqu í para responder á los argu
mentos, casi faltamos á nuestra dignidad contes
tando a ciertas aseveraciones. 

S. S. ha estado tres días haciendo m i elogio, y 
cuando se lea su discurso en provincíaa, me han de 
acusar los hombres sensatos de haber sido blando 
con l a imprenta. Los jueces de la conducta del go
bierno con la imprenta, son loa de primera instan
cia de Madr id , y el t r ibunal Supremo: yo no nece
sito ocuparme aqu í de esas vistas y esas sentencias 
condenatorias de los tribunales, ni de esas recogi
das, porque seria preciso que ocupase tantaa se
siones coma días han ocupado laa viataa de las 
causas. 

Acuda S. S. á los tribunales si se cree agravia
do: yo me someto á su fallo; tengo ob l igac ión de 
someterme á é l , y por consiguiente nada m á s tengo 
que'contcstar á S. S. , .. 

Presupuesíos. 

Continuando la diacusion pendiente, dijo 
El Sr. Q U I N T A N A . — S u e l o tener desgracia 

aienipre que uso de la palabra, pues rara vez lo 
verif ico sino después de un debate apasionado, que 
no permite á los s e ñ o r e s diputados fijar su aten-
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c ionen las cuestiones deque me oeupo. Creo, 
pues, que el Sr. Olózaga tenia razón en pedir que 
las discusiones siguieran otro m é t o d o ; y creo esto 
respetando, sin embargo, el acuerdo del Con
greso. 

Ya tuve la honra de manifestar ayer mi opin ión 
sobre la conducta del gobierno en materia de gas
tos púb l i cos , sobre la censura que merecía por lo 
poco que habla hecho en favor del c réd i to , y c u á 
les eran las reducciones que los gastos públ icos 
pod ían tener en lo sucesivo con una buena ley de 
empleados y otra de clases pasivas. 

Hice algunas observaciones sobre el presupues
to ordinario, y pasé en seguida á ocuparme de los 
ingresos, manifestando que en manera alguna pen
saba oponerme á que se concedieran al gobierno 
los recursos que pide en la forma que los propo
ne; pero que creiaque ana vez que se habia adop
tado el sistema de discutir las contribuciones en los 
presupuestos, debía exponer lo conducente á d i s i 
par algunos errores de apreciac ión sobre nuestro 
sistema de Hacienda. Examiné ligeramente la 
cont r ibuc ión te r r i to r ia l , y cuando terminaba mi 
examen terminó también la sesión. 

Siguiendo, pues, boy m i tarea, p r o c u r a r é des
e m p e ñ a r l a con toda la serenidad y calma posibles; 
h a b l a r é poco de algunas contribuciones , no tanto 
porque ya han sido tratadas con mucha lucidez 
por otros oradores, como por no ser esas contr ibu
ciones el principal objeto de la discusión. 

Sobre otras h a b r é de extenderme, para impedir 
que por no hacer lo que conviene y urge que se 
haga, llegue tardo el remedio. No con t r ibu i ré yo 
nunca á sembrar ninguna idea que pueda per jud i 
car al país y al Tesoro: si supiera que lo que digo 
pod ía traer esta consecuencia, me ca l la r ía toda m i 
vida; pero creo que podré hablar sin exponerme á 
ese pel igro. Pocas palabras me b a s t a r á n sobre la 
cont r ibuc ión del subsidio, que considero buena en 
sí; pero al oir al señor ministro do Hacienda con
testar al Sr. Barzanallana, se me ha ocurrido una 
cosa, y es que no rechazando si señor ministro l a 
idea de aumentar la contr ibución de los Bancos, no 
creía oportuno el gravarlos por ahora con una cuo
ta mayor que la que hoy pagan. 

E l señor ministro parece manifestar que no ha 
dicho esto; pero yo creo qua efectivamente puede 
no ser la sazón de gravar á las sociedades de c r é 
di to, porque siendo tan necesarias y nacientes, p u 
diera ser causa ese aumento de qua sufriera per ju i 
cios el c r éd i to . Dejo, pues, aparto la cont r ibuc ión 
de subsidio industrial y de comercio, y paso á exa
minar otros impuestos. 

Nada d i ré de la renta de lo ter ías , aceptando en 
esto punto las ideas del Sr. Barzanallana; pues 
creo que si hoy es necesaria a l gobierno, debe 
procurar i r extinguiendo esa pas ión inmoderada 
del juego , y extinguir la por completo en cuanto 
tenga otros recursos con que sust i tuir la . 

Quedan otros impuestos que yo deseo que sub
sistan, si bien con algunas modificaciones, y estos 
son el de aduanas, las rentas estancadas y los 
consumos. 

Respecto de la renta, de aduanas, es sensible que 
a l cabo do tanto tiempo como se ha anunciado una 
reforma arancelaria; de spués de haberla deseado 
todo el mundo; después que apenas ha habido go
bierno ninguno que no la haya intentado, es sensi
ble, d igo , que en tres años y medio que lleva de 
ofrecerla el actual gabinete, no haya cre ído opor
tuno todav ía emprender esa reforma tan reclama
da por los intereses del país y del Tesoro. En to 
das partes, s eño re s , la reforma arancelarla ofrece 
á los gobiernos g rav í s imas dificultades, y yo no 
desconozco las que h a b r á tenido el gobierno ac
tual ; pero no creo que h a b r á n sido tales que pue
dan haber impedido su p r e s e n t a c i ó n . 

No proteso ideas que puedan perjudicar al tra
bajo nacional, pero creo que esa reforma debe ve 
ni r ; que debe venir muy completa, y que esto s e r á 
conveniente aun para la misma industria, que po
d r á estar tranquila sin tener constantemente sobre 
si lo o m e n a z a de una r e f o r m a nraneelaria. 

No c o m p r e n d í a , señores , que el Sr. Barzanalla^ 
na no hablase más que de los hierros el primer d ía 
que usó de la palabra; yo deseo que se reforme en 
los hierros, en los algodones, en las telas de seda 
y lana; en tado, en fin, con ta l de que la reforma 
es té bien estudiada, y se concillen con ella los i n 
tereses de la industria, del.ponsumo y del Tesoro. 

Pero aun antes de que se reformen los aranceles, 
deseo que se reforme la ins t rucción de aduanas, y 
eso e x t r a ñ o más que no se haya hecho, porque pa
ra ello no se presentaban dificultades, porque si se 
hubiera hecho la reforma con a l g ú n cuidado, h u 
biera sido beneficiosa y merecido los aplausos del 
pa í s . A l ver que se han pasado tres a ñ o s sin hacer 
esta reforma, yo , s eño re s , he desconfiado de que 
el gobierno actual hiciera nada en el buen camino, 
y ya, señores , no lo h a r á , porque ha perdido la 
ocas ión y no tiene tiempo para elio. 

Decir un gobierno uu a ñ o y otro que va á hacer 
estas reformas, y venir á prometer que las t r a e r á 
este año , es lo mismo que no prometer nada, por 
que es imposible ya que en esta legislatura se 
discuta. 

Los que conocen la legis lac ión de aduanas y la 
comparan con la extranjera, ¿qué han de decir? Que 
somos muy descuidados; que en ninguna parte se 
pierde en las aduanas tanto tiempo como aquí. 

En cuanto a las rentas estancadas, rentas p i n -
g ü ' s de que el Tesoro saca rendimientos que no 
es fácil obtener por otros medios, tienen en su apo 
y o , á más de esta r a z ó n , la costumbre, que no es 
poco; pero tienen en cambio inconvenientes que ya 
han expuesto aqu í el Sr. Castro y el Sr. Barzana
l lana. En principio es indefendible el estanco; solo 
puede sostenerse por la necesidad que tiene el Te
soro de sus productos. 

Pero és ta neepsídad, señores , ¿ha de impedir 
que se haga nada para i r quitando el estanco en 
todo, ó por lo menos en su mayor parte, como su
cede en otros países? En Francia, por ejemplo, el 
tabaco está estancado, pero se permite su cul t ivo; 
y aunque «o sé los inconvenientes que esto tiene, 
t a l vez aus ventajas pudieran ser mayores. No d i • 
go yo que se resuelva ahora esta cues t ión; pero 
¿creen el gobierno y la comisión que el estanco 
puede sostenerse t a l como está? Acaso pasan de 
ciento las fabricas de efectos estancados que posee 
el gobierno, y es mucho mayor el n ú m e r o de o f i 
cios que se emplean eu ellas; pues es imposible, 
señores , que esto so obtenga tan barato como de
biera obtenerse si las industrias de los g é n e r o s es
tancados estuvieran en manos de particulares. 

Dicho esto en general de las rentas estancadas, 
me ocupa ré ahora de lo que puede hacerse por hoy 
en cada una, siempre tendiendo al fin de desestan
car en lo sucesivo. 

Del tabaco, señores , no p o d r é decir nada que ya 
no haya dicho aqu í ó en la comisión de presupues
tos. Yo creo, s e ñ o r e s , que las rentas estancadas 
solo pueden excusarse con hacer tales mejoras en 
los productos, que se olvide el monopolio que se 
ejerce sobre ellos. Y los productos, s e ñ o r e s , e s t á n 
muy lejos de tener las cond clones que deben e x i -
giraeles, mucho más cuando el gobierno se e n 
cuentra en condiciones tan favorables respecto rffc 
esta renta, que debiera hallarse una tercera ó una 
cuarta parte más alta de lo que es tá . 

Para conseguir esto, era preciso: 1 . ' , la reserva 
de tabacos que no ha querido hacer el señor m i 
nistro, y que en mi modo de ver hubiera produci 
do el surtido completo de todas las clases en todos 
los puntos de expendicion; y 2 .° , procurar buscar 
nn h o r i z o n t e m á s ancho al consumo de ese a r t í cu lo , 
haciendo esc surtido en toda Europa, para lo cual 
E s p a ñ a tiene mejores condiciones que nadie. 

Tenia además el gobierno otra consideración 
para haber seguido esta conducta. E l señor minis
t ro no quería hacer esas reservas, porque decía 
que el tabaco estaba caro; pero S. S. no pensaba 
en la gran conveniencia de esa reserva, no solo 

para facilitar el consumo, sino para el mejor ser
vicio de las f á b r i c a s , y para prevenir el conflicto 
que pudiera surgir de ijna mala cosecha ó de una 
guerra. . . , , - • - , » 

í d e m á s , cuarmp s e j u z o j a contrata por la cual 
hubo que adquir i r taljSeo é a r o , se ideó un medio 
para que no perdiese la admin i s t r ac ión ; se idearon 
nuevas formas y precios de tabacos, y la adminis
t ración no perd ió un solo centavo de su producto 
l íquido; debiendo advert i r que, haciendo lo que yo 
p r o p o n í a , cuando el tabaco hubiera bajado se h u 
biesen podido reducir los precios. Ni aun bajo es
te punto de vista es, pues, plausible la razón del 
señor ministro para no haber hecho esas reservas 
que hoy le es tán haciendo suma falta. 

A d e m á s , s eñores , si 1 gobieroo tenia asegurado 
el consumo, ¿por q u é no hizo lo necesario para que 
el surtido fuera siempre completo en todos 1 s 
puntos de expendicion? Yo no sé c u á n d o p o d r á el 
gobierno entrar en esto punto en el buen camino, 
porque no sé cuándo h a b r á en los Estados-Unidos 
una buena cosecha, n i cuándo se a c a b a r á la guer
ra; pero el caso es que S. S no puede hacer hoy 
esa reserva, porque se ha atado las manos no p i 
diendo m á s que una cantidad fija de tabacos en la 
contrata que ha celebrado. (Eí señor ministro de 
Hacienda.—Pnedo tomar más tabaco á quien me 
parezca conveniente ) Yo creo que no podrá t o 
marlo S. 8., porque para eso ha hecho la contra
ta para el surtido; y me parece que no h a b r í a na
die que le diese la razón si celob.aba otras con
tratas, á no ser que esto se halle ex jresamente do-
terminado en alguna de las condiciones. {El señor 
ministro de Hacienda.—Yo he contratado cierta 
cantidad de tabaco con un contratista; si me hace 
falta m i s , dentro de las formalidades de la subasta 
p o d r é tomar todo el tabaco que quiera.) Yo no 
con'.zco tan á fondo la escritura de obligaciones' 
que pueda discutir en este punto con S. S. Pero 
siendo eso así, e x t r a ñ ó mucho qnc S. S haya 
venido á pedir un suplomeato de c i éd i to para pa
gar un exceso de precio en esa subasta, en vez de 
contratar con otra persona. Pero dejando esta 
cues t ión para su t iempo, d i r é que estoy conforme 
con las ideas del Sr. Barzanallana respecto al • 
baco filipino, porque creo que deben suprimirse 
todos los monopolios posibles. 

En punto á la renta de la sal, esta se encuentra 
en otras condiciones. Yo encon t ra r í a mejor el des
estanco; pero ya que no pueda hacerse eso, me 
parece que se deben emprender en ella grandes 
reformas. Es verdad que se es tán estudiando, pero 
ya debieran haberse hecho algunas muy impor
tantes. 

E s p a ñ a , señores , es toda sal en una mitad de su 
ter r i tor io ; eu la otra no hay ni un grano; y siendo 
un ar t ícu lo de universal consumo, no solo es tá es
tancado, sino que se imponen g r a v í s i m a s penas á 
los que tocan cae a r t í cu lo , aunque lo tengan eu las 
manos. E l precio es alto; y aunque hay algunas 
industrias privilegiadas, como las de productos 
químicos , sa lazón , g a n a d e r í a y fundición de mine
rales, estos privilegios son injustos, en general, 
por su desigualdad. 

A la fabricación de productos químicos se le da 
la sal á costo y costas, y lo mismo á los fabrican
tes de sa lazón; pero lo e x t r a ñ ó o s que todos los 
fabricantes de sa lazón piden con grande e m p e ñ o 
el desestanco; y ¿bas ta , s eñores , que la ley conce
da ese pr iv i leg io á los fabricantes de salazón? No; 
porque para establecer una fábrica se necesitan 
grandes capitales, y de consiguiente los pescado
res de poca fortuna no pueden tomar la sal más 
que al precio del estanco, no pudiendo, por lo t an 
to, ejercer su industria con desahogo. 

Del papel sellado no diré mucho, porque espero 
que se ha de hablar extensamente de la reforma 
que S. S. ha hecho en uso del voto de confianza 
que le dieron las Cór tes . No sé si S. S. hizo uso de 
la autor ización cons t i tuc íona lmente , porque de
biendo hacer uso de ella eu 186U, no p lan teó la r e 
forma hasta ahora. Yo p ronos t i qué , y ahora resul 
ta probada la exactitud de mi pronós t ico , que no 
estaba preparada la adminis t rac ión para esa refor
ma, que acaso ha ido m á s al lá de lo que pensaba el 
mismo señor minis t ro . 

En cuanto á la pó lvo ra , digo que desde ahora 
deb ía desestancarse; estamos a t r a sad í s imos en pun
to á fabr icación de pó lvo ra : nuestras fábr icas no 
producen lo qua exige el consumo , y a d e m á s no se 
comprende que es té estancado un producto com
puesto de dos primeras materias que son libres, y 
que no produce renta ninguna. Se dice que secón 
serva el estanco como medida de órden públ ico; 
pero, señores , ¿cómo se puede sostener esto, cuan 
do se vende la pó lvora en la cantidad que se quie 
re? No pudiendo, pues, continuar esta renta bajo 
n i n g ú n punto de vista, si el gobierno quiere dar 
una muestra de su deseo de acabar con los mono 
polios, debe empezar por suprimir este estanco. 

Respecto á la contr ibución de consumos, creo, 
s eño re s , que en principio es justa , es buena, es 
equitativa, y debe conservarse; m.u .ho máa en núes 
tra nación, en donde, sin exagerarla, puede dar 
un resultado g r a n d í s i m o re fo rmándo la convenien
temente. 

Pero, s e ñ o r e s , entre nosotros esta con t r ibuc ión 
es tá tan mal montada, que no se puede m é u o s de 
sentir la necesidad imperiosa que hay de refor
marla, porque siempre será mejor que se conserve 
con alguna baja, que no exponerla á que suceda 
con ella lo que ya ha sucedwo en una ocasión no 
muy lejana. Yo bien sé que no se puede sacar el 
dinero á los contribuyentes sin que les duela; pero 
en sacá r se lo de un modo ó de otro hay mucha di 
ferencia. 

Cree, señores , que no se ha mirado bien el moti 
vo del disgusto que esa eoiitribuciun causa: en el 
fondo de las bases de esa cont r ibución hay cosas 
que no pueden continuar, y en el mé todo con que 
se administran las hay intolerables é insosU'n ib les . 
Las bases pr incipía les de esta con t r ibuc ión son 
exigir una cuota distinta con arreglo á la escala de 
la p o b l a c i ó n . 

Yo encuentro, señores , que es'.o es injusto: ¿por 
q u é un vecino de Madr id h * de pagar 10 y un ve
cino de un pueble uno? ¿ P o r q u e en M a d r i d hay 
m á s medios de adquirir? Pues yo digo que un me
nestral, un jornalero en Madr id no dispono de más 
recursos que el de otro pueblo cualquiera, porque 
si su jornal es mayor, mayor es t ambién el gasto 
que tiene que hacer. Es a d e m á s injusto que sobre 
un mismo ar t ícu lo se pague m á s en un punto que 
en otro, y e^to se demuestra perfectamente con lo 
que sucede en las aduanas, que no son más que 
una verdadera contr ibución deconsutnossobre pro
ductos extranjeros ó coloniales. Yo no comprendo 
p o r q u é ha de suceder eso. 

A d e m á s , los a r t í cu los que adeudan por aduanas 
no deben adeudar m á s que por el arancel de adua
nas, y en vez de suceder es^o se han gravado por 
la tarifa de consumos, y hay ocasiones en que ar 
tículos coloniales adeudan tres ó cuatro veces. Es
tamos en un país en que por fortuna el pueblo es 
muy pacífico; pero sí comprendiera estas cosas no 
las to l e ra r í a . Pongamos, por ejemplo, una arroba 
de azúca r que viene á Alicante: allí paga por el 
ararcel de aduanas; llega á Toledo y paga dere
chos de consumo; se convierte en m a z a p á n ó en 
chocolate: viene á Madr id , y paga otra vez dere
cho de consumo; y si se remite de nuevo á una po
blación de provincia en que haya derecho de puer
tas, sufre un cuarto adeudo, y paga por cuarta 
vez. Esto, como comprenden los señores diputados, 
es una cosa i r r i tante y que no puede sostenerse de. 
modo alguno. 

Hay, s eñores , en los consumos ciertos p r i v i l e 
gios que se deben sostener; pero aun en eses hay 
grandes ÍDjusticias. En los depós i tos domést icos 
los cosecheros y fabricantes no están en el mismo 
caso que los especuladores, y en mí opinión, para 
los especuladores debe r í an suprimirse los depós i 
tos, hac i éndo los en todo casó depós i tos adminis

trat ivos. Es claro que para hacer edificios que s i r - j lea, y h a r á juez á la nación entre el gabinete que 
vieran de almacenes se necesitarian. fondos; pero ! pugna por mandar con las Cór tes y por las C ó r t e s , 
eso seria uu gasto reproductivo, y a d e m á s seria 1 
conveniente y justo que contribuyeran la provin 
cía y el municipio, pues que son participes en el 
impuesto. 

Hay otra cosa, señores , más injusta a ú n , y es la 
facultad de establecer puestos de venta con la ex
clusiva: esto hoy no se coneibe. Bien sé que así se 
obtienen ventajas por el ayuntamiento ó por el a r 
rendatario; pero estas ventajas son á costa del po
bre, y esto hay que decirlo por humanidad y j u s 
ticia. Y para justificar esto, señores , se dice que en 
otro caso no h a b r í a surtido en ciertos pueblos, co
mo si hoy es tuv iésemos en la si tuación en que es
t á b a m o s durante la guerra de siete siglos. L a ex
clusiva no aumenta el surtido; hace que las clases 
pobres tengan los ar t ícu los de primera necesidad 
m á s caros y peores que los ricos. 

Yo quisiera, s eño re s , que el gobierno apreciara 
estas razones, porque de lo contrario veo próximo 
el día en que la cont r ibuc ión no p o d r á sostenerse: 
yo no digo que se haga hoy n i m a ñ a n a , pero quie
ro que no se olvide que es ureciso hacer estas v a 
riaciones, é irlas preparando sucesivamente, para 
no dar motivo á que tengamos que lamentar las 
consecuencias que antes he indicado. 

Veo, s eño re s , que el Congreso es tá ya fatigado 
de esta discusión, y no quiero hablar del Tesoro, 
de la Caja de depós i tos ni d é l a deuda flotante. No 
tengo datos para ello, y sin conocimiento de esos 
datos, no es fácil discutir; por lo tanto, y en aten
ción á lo avanzado de la hora, renuncio á hacer el 
resúmen dé mi discurso, y v o t a r é el prosupuesto 
tal como lo presenta la comisión. 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones en su reunión de ayer. 

St; leyó y anunc ió que se impr imi r í a , r e p a r t i r í a 
y s e ñ a l a d a d ía para su discusión, el dictárnen de 
la comisión sobre el proyecto do ley llamando a l 
se-vício de las armas 35,000 hombres. 

Se leyeron y aprobaron definitivamente los 'p ro-
yectos de ley sobre in te rés regulador de las ac
ciones de empresas de obras p ú b l i c a s , y el de 
pensión á varias viudas de facultat ivo» muertos del 
có le ra . 

Él Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Orden 
del día para m a ñ a n a : los asuntos pendientes, 
i Se levanta la sesión. 

Eran las seis y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 

su augusta real familia continúan en ésta córte 

sin novedad en su importante salud. 

R E N O . 
mmm is DE ENERO DE I 8 

Siempre que surge una nueya dificultad, que ! 

aparece una nueva complicación que se oponga I 

h la desembarazada dictadura del general | 

O'Donnell, sus árganos oficiosos se apresuran á | 

hablar en tono sibilítico para lanzar amenazas, f 

que más que de ridiculas tienen de poco respe

tuosas para la representación nacional, para el 

prestigio del sistema representativo. Cuando 

las encrespadas olas del revuelto mar de la po

lítica están á punto de hacer zozobrar el inse

guro bajel ministerial; cuando el Neptuno de la 

acuosa situación ha perdido la influencia omní

moda que ejercía sobre la compacta mayoría; 

cuwdo la sório de ceros se rebela y aspira á 

tomar la significación de unidades con valor 

propio, es forzoso usar del tridente como arma 

ofensiva, aunque para castigar las tentativas de 

independencia de ios representantes del país, 

tenga que hollarse cuanto debe ser sagrado 

para un gobierno que sinceramente ame el 

parlamentarismo. 

Los diarios ministeriales, y muy especialmen

te La Correspondencia, hacen más daño al ga

binete que toda la prensa de oposición. 

Las declaraciones en los momentos críticos, 

las poco meditadas palabras con que atacan los 

fueros del Parlamento, siempre que no se pres

ta dócil y sumiso á secundar los intentos del 

ministerio, los agravios que infieren á las frac

ciones que pretenden sacudir el poco honroso 

yugo que las sujeta á una veleidosa é ininteli

gente voluntad, producen siempre un efecto con-

Irario del que so prometen sus patronos. 

Todos los esfuerzos supremos que el general 

O'Donneii haga para restablecer la disciplina en 

las filas de la mayoría, serán iuúliles, completa

mente inútiles. 

La gravedad de las circunstancias por que 

atravesamos, la revelan las siguientes lineas 

con que ayer, en gruesos caracteres, encabezó 

L a Correspondencia su tercera edición. 
«No cesan los oposicionistas de formar tristes 

augurios sobre el resultado que d a r á n al país las 
actuales discusiones parlamentarias. Pero se enga
ñ a n , podemos asegurarlo, los que creen que los 
manejos e x t r a ñ o s ó las susceptibilidades propias 
puedan poner obs tácu los á la marcha regular del 
sistema representativo en nuestra patria. E l go
bierno comprende toda la extensión de sus deberes, 
y s a b r á cumplirles. E l gobierno quiere que se dis
cutan en la legislatura actual, no solo los presu
puestos, sino las leyes administrativas y la de i m 
prenta. E l gobierno e m p l e a r á toda su influencia 
con sus amigos, y todo su poder legal con sus a d 
versarios, para que l leguen á convertirse en leyes 
los que son hó'y todav ía proyectos. N i la violencia 
ni lo injusto de los ataques le i m p u l s a r á n á cerrar 
el Parlamento; pero sí á pesar de sus esfuerzos y 
de sus leales intenciones, se adopta como sistema 
el embarazar y el hacer interminables las discusio
nes; ai de esta suerte se camina a l desc réd i to del go
bierno representativo y se dilata hasta una é p o c a 
i l imitada la recons t i tuc ión administrativa del pa í s , 
entonces el gobierno a p e l a r á á las urnas electora-

y los que con su conducta hacen imposible la mar

cha natural del sistema representativo en E s p a ñ a . » 

¿Qué significa esto? 

Si el organillo ministerial habla por cuenta 

propia, compromete al ministerio. Si ha recibi

do el original del suelto escrito en más altas re

giones, en una palabra, si no ha hecho otra co

sa, como con fundamento debemos suponer, 

que expresar el ánimo en que se encuentra el 

gobierno, dígasenos el papel que se, ve obliga

do á representar el ministerio, que ya no deja 

lugar á la duda, y que abierta y torpemente de

muestra su propósito de seguir adelante en su 

dictatorial camino. 

Si las oposiciones se permiten recordar el l u 

jo de influencia moral que desplegó el gran 

elector para la formación del actual Congreso; 

si hacen notar que la mayoría se compone casi 

en su totalidad de funcionarlos públicos que co

bran crecidos sueldos, el ministerio se irrita y 

exclama muy alto, que la mayoría de la Cámara 

popular es la legítima y gemina representación 

del país. 

Si una fracción numerosa de esa legitima y 

gemina representación del país rompe los lazos 

que la unen á la situación, y se presenta hostil 

á la marcha que sigue el gobierno, se amenaza 

con una disolución, con apelará las urnas elec

torales, porque elgabinete necesita para mandar 

ciegos instrumentos, no representantes de los 

pueblos que lleguen á comprender lo sagrado de 

su misión y los deberes que les impone su propia 

dignidad. 

No se concibe una conducta semejante, ma

yor obstinación y ceguedad, una inconsecuen

cia más palmaria y de resultados más tras

cendentales y perniciosos. Para el general 

O'Donnell no existe otro criterio que su capri

cho, la sed de mando que le devora, sus deseos 

de eternizarse en el poder. La minoría y los tre

mendos cargos que de ella salen no le inquie

tan, siempre que tenga detrás de si una mayoría 

que vote sin discernimiento, que diga si 6 no, 

según plazca á su voluntad. 

Entonces el apoyo del Parlamento es la fuer

za, es la sávia que da vida al gabinete, y con él 

y para él gobernará únicamente el ministerio 

que preside el duque de Tetuan. 

¿Se hace imposible la reproducción de las le

yes presentadas en la anterior legislatura? ¿la 

división de la mayoría hace divisar en lontanan

za votaciones adversas?, entonces no se puede 

mandar con un Parlamento que embaraza por 

sistema la acción del gobierno, que se propone 

hacer interminables las discusiones; entonces es 

indispensable apelar de nuevo á las urnas elec

torales. 

¿Quién más que el gabinete Posada-O'Don-

nell trabaja para desacreditar el sistema repre

sentativo? 

Para que se vea que no ha sido á nosotros 

únicamente á los que ha causado risa y grima 

al propio tiempo el suelto de La Corresponden

cia, oigamos á nuestro estimable colega Las 

Novedades, que respecto al mismo dice en su 

número de hoy lo siguiente: 

«Ya en otra ocasión fué calificado de papelucho 
La Correspondencia por uno de los ministros, y no 
sabemos el valor que puede darse al p á r r a f o ante
r io r , que es en realidad una auienaza poco digna, 
t r a t á n d o s e de las C ó r t e s . i 

Ese pár ra fo descubre perfectamente el disgusto 
de los ministros, porque aunque no puede asegu
rarse que esté ioapirado por ellos, parece escrito 
para complacerlos, agasajarlos y mendigar una 
sonrisa. 

¿De cuándo acá cree l a prensa ministerial que 
es dueño el gobierno d e l i m i t a r los debates? ¿Qué 
entiende la prensa ministerial por debates i n t e r 
minables? ¿L» parece acaso que no tienen una jus
ta importancia los que hoy ae soatienon sobre el 
estado de la prensa? ¿Y es un periódico el que se 
revuelvo de esa manera contra una ins t i tución que 
debiera respetar? 

¡ E l desc réd i to del gobierno representativo! 
¿Quién trabaja por su desc réd i to más que el per ió 
dico ministerial de todos los ministerios? ¿Quién 
trabaja máa que los que pretenden que las C ó r t e s 
se reduzcan al t r i s t í s imo papel de no discutir nada, 
de aprobar silenciosamente, que es lo que se quie
re, las inmensas cargas que continuamente se au
mentan, aniquilando á los contribuyentes? 

¿Qué , se quiere^que estando abiertas ¡as C ó r t e s 
no se acuso al gobierno de querer matar la l ibe r 
tad de eacribir? 

¿Qué , se quiere que no so combata el despilfarro 
en los gastos públ icos? 

¿Qué , se quiere que se deje en manes del g o 
bierno una ley como la de 17 de A b r i l , para que 
haga de nuevo lo que tanto se ha anatematizado 
en ambas C á m a r a s ? 

¿Qué , se quiere que nn se procure cuanto antes 
plantear una ley de incompatibilidades par lamen
tarias, para dar mayor prestigio al r é g i m e n r e 
presentativo? 

¿Qué , se quiere que no se oiga en el Parlamento 
la voz de los representantes del pueblo para con
denar ese funesto decreto del papel sellado, que ha 
de ser un semil lero ,de disgustos, y que es una 
nueva contr ibución- tan odiosa como la de con
sumos? 

¿ Q u é se quiere, que presenciemos mudos é i m 
pasibles todo eso? 

Sí , eso es lo que se quiere, oso es lo que se pro
cura; el espír i tu reaccionario que domina en la si
tuac ión , exige que el Parlamento se cierre, que no 

se denuncien los abusos, que no sa denuncies o t ras 
muchas cosas graves, que poco á poco i rán sa l i en
do, y que c o n m o v e r á n profundamente a l p a í s . 

É s t o es lo que significa el pá r r a fo del diar io m i 
nisterial , del cual debemos re imos, porque es un 
rasgo de i ra de los que se ven en la necesidad de 
o í r l o s justos ataques de la oposición. Nos reimos 
de su amenaza: l lévenla adelante si les parece, y 
den esa prueba más de lo que desean y procuran . 
De esta manera a c a b a r á n de desvanecerse algunas 
i lus iones .» 

En el mismo sentido se expresan los demás 

diarios independientes. 

Por nuestra parte, podemos asegurar que nos 

tiene sin cuidado la extrema resolución del go

bierno. 

Apele á las urnas electorales; que el país, que 

ya conoce perfectamente lo que puede esperar 

del duque de Tetuan y de sus dignos compañe

ros, está dispuesto á contestar de una manera 

bien elocuente. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O : 

Ayer continuó en la alta Cámara la discusión 
del proyecto de ley de reenganches de la mari
nería. 

El señor ministro del ramo se levantó á con
testar á ios señores que le hablan impugnado en 
la sesión anterior, y apoyó todos sus argumentos 
en la creencia que tiene S. E. de que no cono
cen dicho proyecto los mismos que le han com
batido. 

Semejante modo de rebatir cargos no tan 
solo es ineficaz, sino que por lo común, no me
rece tomarse en cuenta sériamente. 

Suficientemente discutida la totalidad, el Se
nado declaró que habia lugar á deliberar por 
artículos. 

Aprobado e H . " después de haber sido i m 
pugnado por los Sres. Pastor fliaz, Mata y A.1Ó3 
y Galiano, levantóse la sesión por haber tras
currido las horas de reglamento, dejando pen
diente para hoy el debate. 

CONGRESO. 

El principio.de la tercera y última parte del 
discurso del Sr. Sagasta con motivo de su in 
terpelación sobre el estado de la prensa, tuvo 
por objeto manifestar al Sr. Posada, como m i 
nistro de la Gobernación, que cuando el dia an
terior le interrumpió este, suponiendo que el 
diputado interpelante habia pedido que por gra
cia se devolvieran las multas á los periódicos 
condenados, habia padecido una lastimosa equi
vocación, puesto que esta devolución es un acto 
de estricta justicia, que de derecho corresponde 
á los diarios multados. 

Desembarazado de este incidente, entró el se
ñor Sagasta en el exámen de las denuncias, 
concretándolas á los diarios que han sido con
denados en mayor ó menor cantidad, y á los ab-
sueltos por los tribunales. 

Empezó por un artículo de L a Iberia, al cual 
se le impusieron 40,000 rs. de multa, y cuyo 
artículo versaba sobre la inviolabilidad del mo
narca. 

Las reflexiones que hizo el Sr. Sagasta con 
motivo de esta condena, fueron importantisi-
mas; y el jóven diputado calificó de absurdo, de 
ceguedad y de locura el acto del gobierno en 
llevar este artículo ante los tribunales. 

Se ocupó después de otro de E l Clamor Pú-
blico, condenado en 60,000 rs. de multa, en 
el cual se desarrollaba el principio de la sobe
ranía nacional, á cuyo propósito citó, para de
mostrar la inculpabilidad del articulo, los nom
bres de diferentes publicistas que han tratado 
la cuestión. 

Habiendo dicho además con tal motivo el se
ñor Sagasta que este artículo era inocente del 
todo, puesto que doña Isabel II se sienta en el 
trono por efecto de esa misma soberanía, el 
Sr. Posada Herrera pidió que se escribieran ta
les palabras; y habiéndolas repetido el orador 
de la minoría progresista, hubo algunos mo
mentos de confusión en el salón y en las tr ibu
nas, durante los cuales el Sr. Madoz pidió la 
palabra. 

Restablecido el silencio, anunció el Sr. Sa
gasta que iba á demostrar al general O'Donnell 
que los periódicos denunciados no lo habían sido 
por atacar las personas de los ministros, según 
aseguró S. E. no hace muchas sesiones, sino 
por censurar actos políticos y administrativos 
del gobierno, ó por defender los verdaderos in 
tereses públicos, altamente comprometidos por 
las disposiciones del gobierno. 

El Sr. Sagasta contestó con esto á L a Ver
dad, periódico ultra-ministerial. 

A l efecto, nos hizo el honor de citarnos en 
primer lugar, por los artículos que publicamos 
en Julio de 1860, y en igual mes de 1861, so
bre la inmigración de chinos en Cuba y por las 
supuestas entregas hechas al Tesoro por el 
Banco. 

Respecto de este último, citó el Sr. Sagasta 
las frases perfectamente inocentes é inculpables 
que empleamos al designar dichas entregas 
como un «juego de asientos,» y cuyas frases se 
hallan justificadas con las certificaciones del Te
soro y el Banco, que demostraron en su dia la 
completa exactitud y la recta y genuina aplica
ción de aquellas palabras. 

Acerca del artículo en que combatimos el 
real decreto que autorizó la inmigración de 
chinos en Cuba, dijo el Sr. Sagasta que su i n 
culpabilidad estaba demostrada desde que los 
temores que abrigábamos de que la inmigración 
ibaá ser funesta, se han visto confirmados con 
el espantoso aumento que ha producido en las 
estadísticas de criminalidad do la grande A n t i -
lia aquella raza pervertida, siendo la que con 
más individuos figura en dichas notas, atendido 
el número de los individuos que han entrado en 
la isla. 1" 

El Sr. Sagasta, para demostrar además que 
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el gobierno del general O'Donnell habla tenido 
interés en que esta cuestión no se ventilara en 
la prensa, citó el hecho inaudito de que cuantos 
periódicos la trataron en el verano de 1860, 
fueron llevados ante los tribunales; y que L a 
España, por haber anunciado en igual época de 
1858 que se iba á expedir el decreto autori
zando la Inmigración de chinos, fué también 
perseguida. 

El Sr. Sagasta añadió que tan inusitado r i 
gor produjo un resultado completamente con
trario al deseo del gobierno, puesto que los co
mentarios que en 1860 no pudieron hacerse en 
los periódicos, fueron objeto de las murmuracio
nes y las hablillas de los círculos políticos, de los 
ateneos, de los casinos, de las calles y de las 
plazas. 

No sabemos por qué ni para qué pedirla la 
palabra un diputado, que creemos sea el Sr. Fal-
guera, al oír salir de los labios del Sr. Sagasta 
aquella's apreciaciones. 

Después de haber examinado el orador de la 
minoría progresista otros muchos artículos de
nunciados y condenados, y de haberlos presenta
do como completamente exentos de culpa confor
me al texto y a l espíritu de la ley, con arreglo 
á los principios políticos y á la recta interpreta
ción y aplicación de la justicia, pasó á ocuparse 
del fallo absolutorio obtenido por L a Discusión 
para su programa, y del condenatorio impuesto 
á E l Pueblo por la publicación del mismo pro
grama; de modo que sentada tan contradictoria 
jurisprudencia, mientras L a Discusión podrá 
defender la cámara única, E l Pueblo tiene que 
eliminar esa doctrina de su credo político. 

Las elevadas consideraciones filosóficas y le
gales que el Sr. Sagasta expuso al hacer paten
te este absurdo, esta iniquidad, son una prue
ba de que además de sus dotes de orador vehe
mente y de fácil y elegante palabra, posee los 
conocimientos más profundos respecto de cuan
tas ciencias se relacionan con la gobernación de 
los pueblos. 

La palabra iniquidad, empleada por el señor 
Sagasta al principio de su discurso, excitó, no 
sabemos por qué, la suspicacia del Sr. Lafuen-
te, quien dijo al diputado interpelante que ex
plicase la acepción en que la usaba; y habién
dolo hecho este satisfactoria y victoriosamente, 
pudo en el resto de su peroración seguirla em
pleando sin nueva contradicción por parte de 
la presidencia. 

Acto continuo pasó el Sr. Sagasta á ocupar
se de las causas de real órden, las cuales califi
có de novísimo método para martirizar y matar 
la prensa, puesto que no están autorizadas por 
la ley de imprenta, sino que se derivan del Có
digo penal, y producen penas personales. 

Este método, como conduce derechamente á 
inutilizar editores responsables, dijo el Sr. Sa
gasta que habla sido admirablemente explotado 
por el gobierno, aunque sin fruto, porque los 
primeros periódicos que se publicaban antes 
del descubrimiento famoso de ese método, si
guen hoy saliendo á luz. 

Con efecto, aun cuando diarios como nues
tros apreciables colegas E l Contemporáneo, L a 
Iberia y oíros, cnenien en número excesivo las 
causas de real órden y las condenas, y por 
centenares las recogidas, con la série de con
trariedades, perjuicios y gastos que tan rigoro
so sistema irae en pos de si, es lo cierto que 
esos periódicos no han muerto, porque en todo 
país libre y constitucional la prensa podrá v i 
vir moribunda, pers no morirá, sino que por 
el contrario desafiará las Iras del poder, denun
ciará sus abusos, sus ilegalidades, y en definiti
va y por té-mino de la lucha, bien que des
igual, le sobrevivirá para escribir su epitafio. 

El Sr. Sagasta increpó duramente al general 
O'Donnell por la causa fulminada de real ór
den contra L a Iberia, cuyo diario prohijó con 
un ligero comentario las palabras de un perió
dico de Barcelona que decían que, según fama, 
el mismo general O'Donnell calilicaba á España 
de ser un presidio suelto; frases que no han ne
gado los diarios ministeriales, que todos los de 
oposición han copiado para censurarlas y re
chazarlas en nombre del noble pueblo español, 
y que al serlo ayer por el Sr. Sagasta, le valie
ron otra nueva interrupción del Sr. Lafuente. 

El Sr. Sagasta habló también de los desma
nes que se permiten los gobernadores de pro
vincia, entre los cuales señaló principalmente al 
de Yalladolid, llamándolos tiranuelos de zar
zuela, con los periódicos que se publican bajo 
su paternal autoridad; aludió de un modo pun
zante á la metaraórfosis que los resellados ope.-
raron en E l Clamor Público, entregado incau
tamente á su especial tutela; y censuró enérgi
camente las trasgresiones de la ley cometidas 
por el gobierno al indultar á los periódicos mi
nisteriales de las condenas impuestas á instan
cia de parte, sin el prévio perdón de esta y sin 
el imprescindible informe de la Audiencia. 

Por último, el Sr. Sagasta, en su admirable 
discurso, hizo una magníflea apoteosis de la 
prensa periódica como medio civilizador y que 
lleva por todas partes y continuamente levanta
da la bandera del progreso y de las reformas, y 
que se adelanta siempre y sin descanso á todas 
las necesidades morales y materiales de los pue
blos cultos. 

Después de terminar su discurso el Sr. Sa
gasta, se levantó el Sr. Posada á contestarle, 
y sus primeras palabras produjeron una tor
menta de esas que suelen acompañar á todos los 
discursos de los actuales ministros. 

S. S. dijo que la Reina era legítima por su 
derecho, por la Constitución y por la victoria, 
y que así lo establecía el artículo 1." de la Cons
titución. Como S. S. estaba algo turbado, equi
vocó el artículo. 

Sus palabras suscitaron algunos rumores en 
las tribunas; pero no en la de periodistas, que 
guardó el mayor silencio. El señor vicepre
sidente Lafuente indicó á los celadores que 
despejasen las tribunas al menor desórden; y 
dos diputados, los Sres. O'Donnell (D. Enr i 
que) y Calderón Collantes (D. Fernando), g r i 

taron: «jEs la tribuna de periodistas! [Los pe-
riodistasl» Al oir estas palabras los que ocupa
ban la tribuna de la prensa, la abandonaron i n 
mediatamente, sin que quedara en ella ni un 
solo redactor. 

A los pocos instantes se presentó un portero, 
el cual manifestó cortesmente á los periodistas, 
que el señor vicepresidente le enviaba para de
cir que no habla mandado despejar la tribuna, ni 
salir de ella á ninguno de los que la ocupaban. 
Cortesmente también le contestaron estos, para 
que lo hiciera al Sr. Lafuente, que hablan aban
donado voluntariamente la tribuna, y que no 
volvjrian á ella mientras estuviese hablando el 
señor ministro de la Gobernación. La tribuna 
permaneció cerrada. 

El movimiento de esta tribuna se comunicó á 
todas las demás, y fueron abandonadas por 
gran parte de sus individuos; pero los porteros 
cerraron las puertas, y los que se hallaban den
tro se vieron obligados á oir á S. E. 

No extrañamos, ciertamente, que fueran los 
Sres. O'Donnell y Calderón Collantes los que 
acusaran á la tribuna de la prensa, pues seme
jante conducta se halla muy de acuerdo con los 
antecedentes de ambos personajes. 

En último caso, disculpa á estos señores el 
que hablaron por la familia. 

Abandonada, pues, por nosotros la tribuna, 
no podemos decir por nuestra propia cuenta lo 
que ocurrió después de este acto espontáneo de 
nuestra parte, y á impulsos del sentimiento de 
dignidad y decoro que trataron de herir los dos 
señores diputados cuyos nombres hemos escrito 
arriba. 

Pero por lo que vemos en el Extracto de la 
sesión, el Sr. Posada Herrera convino con el 
Sr, Sagasta en que el principio de la sobera
nía nacional es filosófico, y que por lo mismo 
S. S. habla pedido que se conservase al frente 
de la Constitución de 1845. 

Terminado de este modo el ruidoso incidente 
que hemos referido, se entró en la discusión de 
los presupuestos, no sin que antes, y cuando es
taba hablando el Sr. Posada, el Sr. Escario, d i 
putado de la fracción moderada de la mayoría, 
pidiera que se respetara el acuerdo del Congre
so de que no pudiera hablarse á aquella hora de 
otra cosa que no fuera presupuestos. 

Semejante acuerdo va produciendo sus frutos. 
Después de escenas de pasión política tan 

pronunciada como la de ayer, la discusión de 
los'gastos é ingresos públicos se hace más páli
da y presenta mayor aridez. 

Ño sucedería esto, á haberse adoptado el sis
tema de discutirlos en días determinados. 

No habiendo podido nosotros oir al Sr. Quin
tana por haber abandonado la tribuna, habre
mos de referirnos á lo que acerca do su discur
so dice La España de hoy, que, como es sabido, 
deflende al gobierno. 

Nuestro colega, después de reseñar lo ocur
rido en la sesión, dice que «el Sr. Quintana tra
tó los negocios de su competencia con lucidez y 
método, haciendo observaciones oportunas sobre 
las rentas públicas, y emitiendo con decoro y 
templanza ideas que revelan estudio y que, si no 
todas nuevas, podrán contribuir sin duda.á lle
var el acierto y la perfección posible en tales 
materias á uno de los centros administrativos 
más difíciles y hoy mejor dirigidos del Estado.» 

Lo de mejor dirigidos, que por desgracia no 
es cierto, prueba la imparcialidad de L a Espa
ña al hablar de nuestro respetable amigo. 

incidente ocurrido ayer con los periodistas en el 
Congreso: 

«En este momento loa rumorea de las tribunas 
interrumpen al señor ministro, y el Sr. Pres i 
dente indica que los celadores las despejen. V a 
rios señorea diputadoa d i c í n q o e la do periodistas, 
y queda esta despejada.» 

Como que todos los periodistas sin excepción 
abandonaron voluntariamente la tribuna. L a 
Correspondencia, ó no recuerda la verdad de 
los hechos en que tomó parte, ó no explica de 
un modo perfectamente claro lo ocurrido. 

Por esta razón rectiñeamos aquella equívoca 
apreciación. 

A primera hora, y antes de abrirse la sesión, 
circuló ayer por la tribuna de periodistas del 
Congreso una invitación para ofrecer un ban
quete al Sr. Sagasta y á cuantos señores dipu
tados defiendan la noble institución de la pren
sa con la elocuente energía del orador progre
sista. 

Pero variado luego el acuerdo, se decidió 
dar ayer mismo una serenata al Sr. Sagasta. 

A este propósito dice lo que sigue nuestro 
apreciable colega E l Clamor: 

« A y e r ae presen tó al gobernador dejla provincia 
una comisión de poriodiatria á solicitar permiao 
para obsequiar con una serenata al Sr. Sagasta, 
como muestra de aprecio y gra t i tud por su elo
cuente defensa de la imprenta. El señor duque de 
Sexto, que recibió á la comisión con amabi l idad, 
rio c reyó conveniente acceder á los deaeos de los 
escritores, por más que la idea de estos no llevase 
envuelto pensamiento político de determinado co
lor . Ya p re sumíamos que e l gobierno de la unión 
se mostrarla, como siempre, débi l y mezquino, 
opon iéndose á toda demos t rac ión de este g é n e r o , 
por sencilla é insignificante que fuera. 

¡Hé aqu í el ministerio fuerte por excelen
cia.'» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-50 c , publicado; 48-40 d. , no publicado. 

E l diferido á Í 2 - 1 5 , publicado. 
L a deuda del personal á 20-75 d. , no publicado. 

OLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del día 15 de i?nero de 1862. 

Abr ióae la sesión á las dos y media, bajo la pre
sidencia del señor m a r q u é s del Duero, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

E n t r á n d o s e en la órden del día, ae dió lectura del 
ar t . 2.° del proyecto de ley que era objeto del do 
bate. Usó de la palabra en contra el Sr. Mata y 
Alós , indicando que deb ía auprimirse la palabra 
perpetuidad, aceptado lo cual por la comis ión , se 
volvió á leer ya corregido el a r t . 2 . ° , siendo apro
bado deapues de haber usado de la palabra en 
contra el Sr. Mata y A l ó s , y en pro el Sr. Se
v i l l a . 

Se leen loa ar t ículos 3 .° , 4.° y 5.°, y se aprueban 
cou p e q u e ñ a s alteraciones hechas por la comis ión. 

Dada lectura al art . 6 . ° , tomó la palabra el señor 
conde de C e r r a j e r í a , pidiendo la aupres íon del 
p á r r a f o quo indicó el Sr. Pastor Díaz . 

A la hora de entrar nuestro n ú m e r o en prensa, 
sigue el orador en el uso de la palabra. 

Las relaciones especiales que nos unen con el 
Sr. Quintana nos impiden ocuparnos de los dis
cursos que ha pronunciado ayer yantes de ayer ! 
en el Congreso. 

Los lectores, no obstante, podrán apreciar
los, porque en breve los publicaremos íntegros. 

Entretanto, véase lo que dice nuestro apre
ciable colega Las Novedades, á propósito del 
primer discurso de aquel señor diputado: 

« t a £ p o c a ayer trata hasta con menosprecio al 
Sr. Quintana, por haberse ocupado de la discu
sión de presupuestos. Es verdad que nuestro co
lega , siguiendo las inspiracionea oficiales , de
sear ía se sprobase á paso de carga el único p re 
supuesto que ha pagado esta nación de m á s de 
2,500 millonea de reales; pero como la gene
ralidad del paia no va á cobrar p ingüea suel
dos de eae presupuesto, sino á cubrir suma tan 
enorme con lo que muchos arrancan del sustento 
de sus familias, vea por q u é cuando el s eñor Q u i n 
tana pedia se llevara al Congreso la ley de e m 
pleados para que se hiciera alguna rebaja en los 
gastoa públ icos , interpretaba mejor loa aentimien-
tos y laa necesidades de eate p a í s , que el miniatro 
de Hacienda que ha hecho se cierre la Bolsa de 
P a r í s á loa valorea españolea de nueva c reac ión , lo 
que no es muy honroao, que digamos, para la na
ción ni para la inteligencia del ministro que con 
su conducta ha contribuido á que un gobierno ex
tranjero tome aquella reso luc ión ; pero no nos ex
t r a ñ a la conducta de nuestro colega, porque (juiía 
ia pasión conocimiento, y nuestra hermana de la 
tarde es tá atacada de una nueva pas ión ministe
r i a l , la de la obediencia .» 

Nuestro estimable colega L a Discusión se 
expresa á su vez en los siguientes términos 
respecto del discurso que pronunció ayer el se
ñor Quintana, y que no pudimos oír por haber 
abandonado la tribuna, con motivo del inciden
te de que damos cuenta en otro lugar: 

«El Sr. Quintana pros iguió su interrumpido dis
curso comenzado anteayer, é i m p u g n ó el sistema 
general de admin is t rac ión que sigue el gobierno. 

A d e m á s el antiguo director de estancadas vino ] 
á decir que convenia el desestanco del tabaco y de 
la sal, por lo cual felicitamos sinceramente a l se
ñor Quintana. 

Pero la unión l iberal sigue obcecada en su mal 
camino, y lo mismo bajo el punto de vista político 
que económico y administrat ivo, desprecia asi los 
consejos de la oposic ión como los consejos de los 
disidentes y laa quejas del país : el tiempo le di rá 
las consecuenc ias .» 

CONGRESO. 

Sesión del dia 15 de Enero de 1862. 
Abier ta á laa dos y cuarto, bajo la presidencia 

del Sr. Monares, se aprueba el acta do la ante
r i o r . 

Se leen varios documentos. 
E l s e ñ o r m a r q u é s de Premio-Real d i r ige una 

pregunta acerca de la razón que pueda haber para 
que el Sr. Mon, diputado electo por doa d i s t r i 
tos, no opte por uno de ellos. 

Rectifica eate señor diputado, con motivo de ha
ber pronunciado algunas palabras el Sr. Posada. 

Cont inúa el señor m a r q u é s de Premio-Rea l so
bre este asunto, puesto que no le convencen las 
razones que dan los Sres. Monares y Ferreira Caá -
maño . 

Después de nn ligero debate entre los Sres. Fe r 
reira y Premio-Real, queda terminado este i n c i 
dente, con la promesa del Sr. Monares, si no oimos 
mal , deque la mesa reso lver ía acerca de la doble 
acta del Sr. M o n , elegido por dos distri tos. 

E l Sr. Méndez Vigo apoya un provecto de ley 
sobre una linea férrea de Rioseco á Benavcnte, cu
yo proyecto es tomado en cons iderac ión . 

E n t r á n d o s e en la in terpe lac ión sobre la prensa, 
el Sr. Calvo Asenaio empieza á d i r ig i r ca gos al 
gobierno, en cuya tarea continuaba S. S. al cerrar 
este alcance. 

SECCION LITERARIA. 

conoce como causa generadora y apodíct ica el p r i n 
cipio religioao; n i n g ú n pueblo de la a n t i g ü e d a d ha 
poseído un sentimiento es té t ico tan suave y del ica
do como el helénico. L a euritmia a rqu i tec tón ica en 
los graciosos giros de la línea curva, en la a rmon ía 
y disposición cuanti tat iva de laa partes, en la fres
cura dé la inventiva, en la riqueza y economía del 
adorno, es un trasunto de su genio poé t ico . E l a r 
te indio , por el contrario; por la exuberancia do 
la forma, sus inmensos pór t icos , sos estatuas coló • 
salea é imperfectas, sus grandes ga l e r í a s , laa lineas 
rectas i e sus pagodas, potencialmente infinitas, la 
variedad multiforme del adorno, son ejemplares 
vivos deaqucllaa inmensas epopeyas, hijas geme
las unas y otras del pan te í smo védico . 

No bastan los limites de este trabajo p'ara t ratar 
de extenso y en detalle materia tan compleja, y si 
nos hemoa permitido loa ligeros apuntos que aca-
bamoa de hacer, es porque, atento lo quo muy 
juiciosamente dice el Sr. Eguilaz citando al escla
recido Gaapar Gorressio, lo hemos cre ído nece
sario. 

No alabaremos nunca bastantemente el plan que 
ha seguido el Sr. Eguilaz Yanguas en la ve r s ión 
d e s ú s episodios. Su posic ión, como muy opo r tu 
namente dice, tenia que ser y lo era realmente c r í 
tica y embarazosa, ante los trabajos prestados res
pecto de La muerte de YaeímadiUa por Checy, 
Bournnf y Gorressio. Sin emba go, lo que en otro 
hubiera sido motivo de tropifzo y dificultad, le 
ha servido de a iciente y estimulo para dar feliz é 
inteligente remate á su trabajo. Las notas á su 
versión son la prueba más elocuente do la proce
dencia de sus interpretacionea, y de los errores en 
que hab ían incurr ido sua predeceaores. Ellas, por 
otra par te , han venido á demostrarnoa la gran 
erudición y conocimientoa que en la historia y 
geog ra f í a antigua posee el Sr. Eguilaz. 

El joven iodiunista no ae concreta en aos notas á 
pruebas lexicológicas : muchas veces la vers ión 
viene apoyada en pasajes bistóricos que la corro
boran y confirman. É s t r a b o n , A r r i a n o , M e g a i -
llanes, Onesicrito, Aris tobulo, Dion , Cb r i só s tomo 
y otros, ae traen á cada paso con una oportunidad 
que hace contraste con la parquedad y economía 
con que loa cita el modesto orientaliata. Las notas 
nos han venido t ambién á demostrar la intel igen
cia que posee el joven traductor en las lenguas mo
dernas, y la a l tu ia á que se halla en el gran m o 
vimiento científico y l i terario de la edad m o 
derna. 

Ya hemos dicho m á s arr iba que somos imperitos 
en la lengua s á n s c r i t a , y por lo mismo, que no nos 
es dado apreciar debidamente el mér i to de la t r a -
duecion del Sr. Eguilaz; sin embargo, la circuns
tancia de ser l i te ra l , que vale tanto como ofrecerse 
á la ci í t ica desapasionada é imparcia l , facilitando 
á loa inteligentes ancho campo para examinar vo
cablo por vocablo la exactitud ó inexactitud del 
trabajo, es para noaotros prenda segura de la 
conciencia y firmeza con que el traductor ha 
puesto mano á su obra. No dudamos que en ella 
p o d r á n hallarse algunos lunares; pero ¿en q u é obra 
no los h a l l a r á el escalpelo del frío y escrupuloso 
anál is is? De deaear seria, á ejemplo de lo que ha 
hecho el Sr. Eguilaz Yanguas, que cuantos dan al 
públ ico la t raducc ión do a l g ú n idioma muerto, sus 
versiones fuesen literales, que aparte de ser út i les 
y provechosas para loa que ae dedican á apren
derlos, ofrecen ocasión de convencerse si sus co
nocimientoa son reales y verdaderos. 

Examinados en conjunto los episodios, que es la 
única manera como puede apreciarlos el que no 
conoce ia lengua, difíci lmente puede registrarse en 
la l i teratura clásica asunto más delicado, más sua
ve, m á s tierno, más pa té t i co que el de la muerte 
de Yachnadatta, victima inocente de un error i n 
voluntar io , hijo y sosten único de doa pobrea a n 
cianos encorvados bajo la inmenía pesadumbre de 
los años , y privados ambos de la vista. Las lamen
taciones del B r a h m á n y su mujer son tales como 
j a m á s imag inac ión de poeta puso en los labios del 
ca r iño paternal. 

La elección de esposo de Draupadi fiaos ofrece 
en sua detalles y en su plan uno de esoa torneos 
tan frecuentes en la edad media, en que los caba
lleros luchan por obtener, en g a l a r d ó n de la-victo
r ia , la mano ó una prenda de amor de sua hermo
sas damas. Recomendamos á loa aficionados á laa 
letras orientales la lectura de ambos episodios, en 
la seguridad do quo les proporcionaremos un rato 
de eapansion y solaz. 

Por nuestra parte damos al Sr. Egui laz nuestra 
m á s cordial enhorabuena, y le felicitamos por el 
aprecio y dist inción con. que ha sido recibida su 
obra en el extranjero. Prosiga cen el mismo ar
dor que hasta aqu í en el estudio de esa hermosa 
l i tera tura , y le auguramos un puesto honroso y 
br i l lante en la repúb l i ca de las letras. Gran ser 
vicio h a r í a á estas publicando los elementos gra 
maticales que tiene casi concluidos, y la vers ión 
que en el prefacio noa promete del Hitopadeaa de 
VJshnu Sarma. A él le toca, como iniciador do los 
estudios indios en nuestra patr ia , terminar la obra 
que con tan buenos auspicios ha comenzado. A l 
gobierno de S. M . le corresponde tender una ma
no amiga al que como el Sr. Eguilaz ha consagra
do su vida á tan penosos estudios; y nos hallamos 
í n t i m a m e n t e persuadidos que el i lustrado señor 
m a r q u é s de la Vega de A r m i j o no de ja rá pasar la 
ocaaion de demostrar á loa jóvenes estudiosos la 
predi lecc ión que siempre ha manifestado por el 
lustre y esplendor de las letras. 

L a Correspondencia reseña de este modo el 

B I B L I O G R A F I A . 

Ensayo de una traducción literal de los epísod¡( 
dios sLa muerte de Vacbnadattan y nLa elecoi 
esposo de Draupadí,!] acompañada del texto sáns
crito y notas por D . Leopoldo de Eguilaz Yanguas. 
Granada, 1861. 

(Conclusión.) 
E l p a r a n g ó n que se lee en el prefacio, entre la 

epopeya india de Vyaaa y de Valn i sk i y la d i l o 
gia homér ica , es tanto más notable cuanto de un 
aolo raago ae ven retratados y como en relieve la 
varia índole y el c a r á c t e r propio y peculiar del 
pueblo sánsc r i to y griego. Las concepciones de la 
épica india, hijas del emanatiamo teo lóg ico , absor
biendo la personalidad humana, hacen del mundo 
un gran escenario, en el q u e d e a e m p e ñ a n los pr inci
pales papeles los dioses y genios védicos y pu rán i -
eos, s ímbolos augustos ó deformes de las virtudes 
ó de los cr ímenes . En el Ramayana ea Vishnu el 
que bajo la forma de Rama, principe esforzado y 
valeroso, con su cortejo de divinidades subalternas 
y su ejérci to de monos, marcha á la conquista de 
Lanka , nueva I l i o n , situada en el Ceilan, para 
vengar la afrenta que el tirano Ravana le hab ía 
inferido r o b á n d o l e á su esposa Sita. Y a q u í , pues
ta á un lado la a l egor í a , se ve en el fondo una tra
dición común con la epopeya homér i ca , pues el ar
gumento del poema indio parece un verdadero pla
gio del rapto de Helena por Paria, y de la venganza 
deMenelao y del pueblo griego mantenedorea de 
su causa. 
¿ ¿ E n l a épica griega el elemento a legór ico juega 
un papel secundario. Al l í el hombre vive y se 
mueve y agi ta en el tiempo y en el espacio; el an-
tropomorphiamo reviste á sus diosee de las formas 
bellas y delicadas de los mortales; el principio teo
c rá t i co , desmayado ó de vencida, ha relajado loa 
lazoa que encadenan a l hombre en el Oriente, y la 
humanidad, d u e ñ a de sí misma y con concieneia 
propia , desplega su ene rg ía en la real ización de 
sua destinos, sin menester de aquellas deformes 
cncarnacionea que la teogonia india nos ofrece con 
exuberante lujo. 

E n el pueblo griego el elemento de lo bello r e -

CRONICA GENERAL. 

El jueves úl t imo tuvo lugar, según habíamos anuncia
do, la reunión anual de las secciones del Ateneo para 
nombrar laa personas que han de formar sua rea-
pectivaa juntas . Casi todas laaque venían ejercien
do estos cargos fueron reelegidas, y quedaron o r 
ganizadas las mesas del modo siguiente: Secc ión 
do ciencias morales y politicaa: preaidente, s e ñ o r 
Pastor Diaz; vicepresidente, Sr. Caatelar; secreia-
rioa, Sres. E c h e g a n y y Moret . Sección de l i tera tu
ra y artes: presidente, Sr. Alcalá Galiano; vicepre
sidente, Sr. ,Mena y Zor r i l l a ; y secretarios, s eño res 
Vergara y Balar t . 

DE E S P E C T A C U L O S . 
Del drama de costumbres titulado Deuda sagrada, 

que anoche se e s t r e n ó en el teatro de Novedades, 
guardaremos recuerdo mientras conservemos el l i 
bre uso de nuestras facultades mentales. 

Y no porque e l drama sea bueno, ¡qué ha de aer! 
Tampoco porque sea malo, que por cosa tan co 
mún no h a b í a m o s do acordarnos de este aborto 
desgraciado é informe m á s bien que de otros t an 
tos como por desdicha hemos visto en los teatros 
en general, y en aquel muy especialmente. No es 
esta la canaa de la impres ión que anoche sentimos, 
ni fué el drama lo que nos la p roporc ionó : esto 
como obra d r a m á t i c a , es un tejido monstruoso de 
ton te r ías y de insulseces, más propio para p r o d u 
cir una carcajada quo para excitar la ind ignac ión . 
Ni el drama es t a l , n i all í hay personajes, n i ca
racteres, ni costumbres, ni pasiones, n i si mucho, 
mucho personas. Un negro como la endrina, y sie
te cartas ó ep ís to las que saca el miamo, máa b l an 
cas quo la nieve. .y con las cuales se desenlaza l a 
obra, es cuanto podemos recordar del bienaven
turado drama en cuest ión. 

Nada pues diremos de é l . Pero si respecto á su 
mér i to literario guardamos silencio, que no es p o -
co, no podremos en modo alguno hacer otro tanto 
respecto á lo que ocur r ió durante y después ae sa 
represen tac ión . 

Lleno casi en su totalidad el teatro, de amigos • 
del autor, desde luego comprendieron sin duda la 
escasa importancia de aquel su engendro, y, con to
ses, risas, y otras demostraciones a n á l o g a s , s ign i 
ficaron en un principio la opinión que el mismo les 
merecia. 

Terminado el drama, el púb l i co , qne j u z g ó v u l 
gar y usado el recurrir para dar su d e s a p r o b a c i ó n 
á una estrepitosa silba, que all í por otra parte ve
nia de molde, op tó por significar su desagrado 
aplaudiendo desaforadamente y llamando a l autor 
en son de mofa. 

Este ind iv iduo , que desde luego deb ía haber 
comprendido la broma, y huir materialmente del 
teatro adonde con modo tan e x t r a ñ o ae le censura
ba su obra, no aolo no lo hizo as í , sino que con 
menosprecio del decoro, y hacien lo alarde de un 
descaro sin ejemplo por fortuna, apa rec ió en la es
cena bailando un solo de rigodón, dando grotescas 
cabriolas y usando de ademanes groseros, á g e n o s 
siempre del hombre que se estima en algo, é i m -
propioa sobre todo del sitio y del momento. 

Semejante payasada, la primera que en los tea
tros hemos presenciado con ta l ocasión, produjo 
en el pú.blico profunda ind ignac ión a l verse insu l 
tado de un modo tan ex t raño y duro. 

Por respeto siquiera á la clase de escritores, á la 
que pretende pertenecer, no debiera j a m á s haber
se permitido el a u t o » en cuest ión un hecho tan es
candaloso como despreciable. 

Llamamos la atención de quien corresponda á f in 
de que se recomiende á los inspectores de serenos, 
quo ejerzan una escrupulosa y constante vigilancia 
sobre sus dependientes, ob l igándo les á que c u m 
plan exactamente sus deberos, que son, entre otros, 
auxiliar á los vecinos honrados que acudan en de
manda de sus servicios á cualquiera de las altas 
horas de la noche. 

Decimos esto porque á un caballero que necesi
tó noches pasadas de la cooperac ión del sereno de 
su calle, que no citaremos, porque sí pedimos quo 
el abuso se corrija no deseamos de modo alguno 
que se haga con perjuicio material del interesado, 
no le fué posible dar con dicho vigi lante , á pesar de 
laa infinitas posquisas que para lograr lo rea l izó 
en vano. 

E l sugeto en cuest ión necesitaba del sereno á 
las altas horas de la noche, para que avisase á un 
facultat ivo, pues en su casa habla ocurrido repen
tinamente una desgracia, y él por sí mismo no po
día d e s e m p e ñ a r esto indispensable encargo, so po
na de abandonar completamente al enfermo. 

É n t a n apurado trance, sin embargo, no le fue 
dado hallar al nocturno protector del vecindario 
quien quizás se h a b r í a r e t r a ído á una b u ñ o l e r í a , 
ó hecho un ovil lo d o r m i t a r í a como un justo en a l 
g ú n r incón de alguna puerta, como de ello hemos 
visto varios ejemplares. 

Preciao es por lo tanto que los inspectores en
cargados diapongan que loa serenos vigilen con
tinuamente las calles cuya custodia les es tá con
fiada, y no tan solo no les dejen entregarse PSÍ á 
la medííacíon, sino que t ambién les prohiban t e rmi 
nantemente se fijen y permanezcan por costumbre 
en sitios determinados, como acontece en casi to
das las callos de M a d r i d , en donde á ciertas puer
tas se halla siempre el sereno litografiado, por de
cir lo así . 

Los malhechores que conocen la inmovil idad del 
vigi lante se burlan de é l , y evitsn con suma f a c i l i 
dad una sorpresa que en otro caso, por lo m é n o s 
la t emer ían siempre. 

Es necesario y urgente que se tomen en conside
rac ión estas indicaciones, quo en otro caso repeti
remos incesantemente y hasta que el abuso se cor
r i j a . 

SECCION INDUSTRIAL. 
Insertamos á cont inuación el interesante a r t í cu lo 

debido al Sr. D . Migue l S á n c h e z Plazuelos, socio 
fundador del Círculo económico, y de la Matritense 
de amigos del p a í s , acerca de una mejora que ha 
ce tiempo vienen reclamando los pueblos, y en cu
ya concesión ae enlaza el laudable pensamiento do 
proporcionar trabajo á los industriales catalanes, 
con el bien goreral d é l a s familias, á cuyo seno l le
v a r á sin duda la t ranquil idad y el r epüso la adop
ción del invento que el Sr. Plazuelos recomienda y 
cuya apl icación ha de reportar sin duda beneficios 
inmensos á la humanidad: 

CORTEMOS E L INCENDIO. 
En ninguna ocasión puede usarse con más opor

tunidad que en la presento, do la máxima tan sabi
da de todos: la salud del pueblo es la suprema ley. 
Mucho se ha abusado de este dicho cé lebre por a l 
tos y p e q u e ñ o s , por hombres de distinguida c ien
cia, y por eruditos á la violeta. Los que l a j i a n p r o 
nunciado como emanac ión pura del alma cuando 
se hallaban pisando las arenas do un suelo ár ido , la 
olvidaron cuando subieron á las nuftes; y la salud 
del pueblo fué lo que ménos les i m p o r t ó . N i la coro
no de yerbas medicinales, n i el í imon, n i el globo ni 
la copa existieron entonces en el á n i m o do los que 
mas presentes tuvieron estos atributos antes de 
figurar; y en sií apogeo, cuando el oro y el res
plandor de su brillantez los rodeaba, dejaron m o 
rir al hombro, rompieron la vara del t imón del ba
j e l quo deb ían conducir á seguro puerto, se abra
zaron al globo ambicionando poseerlo todo entero, 
se embriagaron con el licor misterioso de la copa, 
y dejaron que la serpiente huyera de ella y espar
ciera su ponzoña por todas partes. 

L a conse rvac ión , pues, de la salud de loa pue
blos, y la dispensa de medios benéficos que redun
daran en bien conocido de los mismos, es la cien
cia principal que debieran llevar aprendida los 
hombres que suben á representar el gobierno de 
las naciones. No de otra manera se puede a d m i 
nistrar bien, n i estar en las necesidades más indis 
pensables de los mismos pueblos. Sin aquellos co
nocimientos y sin el buen deseo de atender al r e 
medio de sus males, no es posible que puedan 
aplicarles las medicinas y los auxilios quo les son 
necesarios. 

Una cadena de sucesos horrorosos ocasionados 
por el fuego, á la que han venido á unirse tres es
labones mas con las ca tá s t ro fes ocurridas, la una 
en la jur i sd icc ión de Azcoit ia , c a s í r í o de Recacho, 
en la que un padre honrado ha visto sucumbir en 
tre las llamas á su mujer y cuatro hijos queridos: 
la otra en Guerricaiz de Vizcaya, en la que han 
perecido dos preciosas n i ñ a s , las reaes vacunas, la 
cosecha de maíz y cuanto poseia la famil ia que la 
habitaba; y la otra en el pueblo da Aleover, quo 
hizo temer su p r o p a g a c i ó n á los edificioa cont i 
guos, nos ha decidido al fin hoy á tomar la pluma 
cou la p re t ens ión de ser o ídos por quien, ai quie
re, puedo adoptar medios adocuadoa a l desvío de 
tanto ma l . 

Si tenemos ta suerte de que se atiendan nuestras 
indicaciones, gozaremos en ello como si r ec ib i é r a 
mos el lauro que más nos halagara. 

Tentados estuvimos á decir algo en bien de nues
tros semejantes al saber las desgracias ocurridas 
el dia 13 de Noviembre anterior, en e l lugar de 
Navaliego, provincia de Asturias, cuyos habitantes 
perdieron sus moradas, quedando en el desamparo 
m á s cruel ; é igual idea a sa l tó nuestra mente a l 
ocurr i r el de Benisa, donde, no obstante el d is t in
guido celo de la Guardia c i v i l , pereció uno de los 
infelices que se hallaban dentro del edificio presa 
de las llamas. 

El que llenó de cons te rnac ión en la noche del 22 
del propio mea al pueblo de O r d u ñ a , donde quedó 
inút i l un esforzado hijo del país , vino t ambién á 
aumentar nuestro conato; y el muy doloroso ocur
rido en Reua en aquellos dias, que produjo cuatro 
v íc t imas , a cabó de convencernoa de la necesidad 
de ocuparnos de tanta desgraciay de tentar, siquie
ra de paso, a l g ú n medio quo pudiera atajar esa es
pecie de rayo que mata cuando ménos so espera. 

E l monasterio do Monscrrat es buen testigo do 
este aserto. 



EL REINO.—MiércoL-s 15 ¿e Enero de 1862. 

Mucho se ha trabajado en bien d é l a humanidad 
para ponerla á cubierto da los infinitos peligros á 
que pot desgracia se halla expuesta. L a sociedad 
no ha olvidado nunca aquella máxima del Evange
lio que dice: nHacod á los otros io que quisiereis 
que os hicieran á vosotros mÍ9mos;i) y por eso el 
hombre lleno de fé ae ha ocupado en todas époeas 
de hacer algo en bien de sus semejantes. As i es en 
efecto. Inspirado por la caridad cristiana y com
prendiendo que los pobres y los enfermos son las 
figuras del Hijo de Dios, ins t i tuyó hospitales: las 
ilustres hijas de Scipion, de Emilio y de .Faino, que 
en la Palestina bebieron en la abundosa fuente del 
Gerónimo, alzaron los primeros edificios en obse
quio de los pobres enfermos, en Jcrusalen y en 
Betheelem, a l lá en el siglo I I I ; y Massoda en M é r i -
da y Vitulo y Ervigio en Taranco, dieron muestras 
iguales de su amor al prójimo en la fundación do 
hospitales. Nuestra E s p a ñ a puede jactarse: á t a n 
to l legó el n ú m e r o de los establecimientos b e n é f i 
cos fundados en los siglos X I I y siguientes, que 
las Cortes de Val ladol id y Segovia pidieron en 
1532, 48 y 55 al rey, rogase á Su Santidad res
criptos, decretos ó bulas en que determinase la re -
nnion do hospicios y hospitales, para organizar el 
servicio de los pobres cual co r r e spond ía . 

Instituciones a n á l o g a s fueron c r e á n d o s e : se fun 
daron establecimientos de educac ión , se inventa
ron m á q u i n a s para provenir los siniestros, se fija
ron los contravenenos; se pusieron en uso m i l me
dios ingeniosos, máqu inas y aparatos para s a l v a r á 
las criaturas en los incendios, se crearon medios 
para auxiliar á los asfixiados, se fueron acogiendo 
los descubrimientos más á p ropós i t o para la f a c i l i 
dad, comodidad y seguridad en los viajes; se crea
ron infinidad de armas que pudieran empicarse en 
la defensa propia, se fué aumentando el abrigo y 
comodidad de las habitaciones, se l l e g ó á tener 
hasta lo más supérf luo; y tras los bienes materia
les, descubrimientos é inventos del siglo en que v i 
vimos, vino el lujo á invadir el hogar domést ico y 
á formar templos en p e q u e ñ o , por decirlo asi, de 
las casas de los acomodados, y aun de algunos á 
quienes se les considera pobres. 

Pero y ¡enán poco se ha coidado de buscar me
dios que preserven á nuestras familias, nuestras 
casas y nuestras haciendas do los horribles efectos 
de un incendio! ¡Cuán poco han aprendido los 
hombres de aquel bienhechor de la humanidad que 
les enseñó el camino que deb ían seguir para pre
caver y evitar una ruina! Benjamín F rank l in hizo 
bajar al rayo á rendir su velocidad y su poder so 
la punta aguda que le hace resbalar por un hilo 
metá l ico y le confunde y ahoga en la profundidad 
de un mis^rablo pozo. ¡Cuán tas desgracias evi tó 
esto hombre á sus semejantes, y c u á n t a s evitarla 
hoy un gobierno previsor que dotara á las pobla
ciones profusamente do para-rayos! ¡Es raro que 
no se haj íi establecido una sociedad que lo l levara 
á efecto por los medios que hoy se hal lan en uso! 

E l hombre estudioso, sin embargo, no debe arre
drarse nunca ante la falta de protección de un g o 
bierno que pocas veces acoge con alan los inventos; 
t a l vez la fuerza motriz que hoy nos proporciona 
tantos adelantos, se debe al que inven tó la m a r 
mita ó la olla con cobertera; por eso los ingleses 
consideran como inventor de la máqu ina de fuego 
á Worcester, quien durante su prisión es tud ió en la 
marmita en qne cocia su comida, la apl icac ión que 
pudiera hacerse de la fuerza de qu^ es tá dotado el 
vapor del agua. Si las observaciones y ensayos 
de este hombro, ó como quieren otros, de Heron de 
Alejandria, se hubieran despreciado, ¿hub ie r a l l e 
gado la Europa culta al estado á que ha llegado 
respecto á m á q u i n a s y aparatos de todas clases? 

U n Leonardo de Vinci nos darla hoy muchos con
sejos que nos faltan para la constancia en la p ro 
p a g a c i ó n de ideas é invenciones que trajeran be

neficios para la sociedad No faltan hoy entre nos
otros hombres del temple de Leonardo, ni elocuen
tes m a t e m á t i c o s como M . L i b r i , ni a r q u e ó l o g o s 
como M . Delec'.uze, que nos convencen hasta la 
evidencia do la uti l idad de ciertos adelantos é i n 
venciones; pero no nos sobran los hom' res de 
cálculo de que abunda la Inglaterra especialmen
te, y por eso necesitamos, más que otra alguna 
nación, de una protección muy directa por parte 
del gobierno. 

Con la brevedad del r e l á m p a g o puede haeerso 
desaparecer de entre nosotros el horror á los i n 
cendios; todos los pueblos de E s p a ñ a , todos los 
particulares, propietarios de a l g ú n valer, tienen en 
su mano el adquirir por muy poco el instrumento 
que les ponga al abrigo de semejante mal . 

Hemos averiguado que la casa de R. Constans, 
de Barcelona, ha adquirido de M . Delpech, ainé, la 
facultad de poder construir en su fábr ica de f u n 
dición : e spaño la la bomba Hamada de doble efec
to, y la de poderla extender conforme al privi legio 
que el inventor obtuvo de S. M . l a Reina nuestra 
s e ñ o r a . 

Días haee que la prensa de las naciones favore
cidas por I f . Delpech, que ha alcanzado ya pre
mios distinguidos por su acertado invento, se ocu
pa de la bomba en cues t ión , ya ponderando su re 
conocida ut i l idad y ventajas sobre todas las cono
cidas hasta hoy , tanto en la economía de su precio, 
facil idad do su manejo y mecanismo sencil l ísimo, 
cuanto de la conveniencia y ventajas que promete 
á los ayuntamientos, corporaciones y personas par
ticulares que se hagan de ella. 

Los cuarteles, las casas de beneficencia, cole
gios, conventos, ca se r ío s , cortijos, granjas y cua
lesquiera establecimientos y edificios particulares, 
t e n d r á n á no dudarlo una conocida ut i l idad en 
poseer dichas bombas: ni gasto ni cuidado n ingu 
no ofrece el entretenimiento de ellas; el logar q u ' 
ocupan es muy pequeño si se compara con el que 
necesitan las que hoy es tán en uso, y el armarlas 
y desarmarlas se halla tan a l alcance hasta de 
un n iño , que basta saber destornillar un solo clavo 
espiral, para reconocer su inter ior y hacerse cargo 
á primera vista de su sencillo mecanismo. L a pe
quenez do los precios de estas, que apenas pueden 
l l amárse l e s m á q u i n a s , sejpresta á que cualquiera, 
por poco acomodado que se halle, las pueda a d 
qui r i r ; y s egún tenemos entendido, á los ayunta
mientos les e s t a r á permitido pagarlas á plazos, 
siendo la fábr ica responsable á ellas, hasta poner
las, como las p r e s e n t a r á , corrientes para funcionar 
con toda facilidad. 

Mucho p u d i é r a m o s extendernos acerca de los ex
perimentos hechos por distinguidas corporaciones 
científicas de Paris , de los que dispuso el a lmiran 
tazgo i n g l é s , y de los documentos expedidos á re 
sultas del procés-verb¿l formado por el Conservato
rio de artes y m é r i ' o s y por el Consejo de los t r a 
bajos de la marina del vecino imperio; asi como 
del gran lauro que el autor ha adqui i ido ante la 
Europa, s e g ú n aparece de los infinitos atestados y 
certificaciones que hemos visto, expedidos por per
sonas de reconocida probidad y rango, que han 
experimentado los efectos del nuevo artefacto de 
que nos vamos ocupando. 

No tememos incurr i r en error ni equivocac ión , 
en declarar, á vista de tan importantes documen
tos y de loque ha dicho la prensa extranjera, que 
la invención de M . Delpech, privi legiada ya por d i 
ferentes naciones, inclusa la nuestra, ha venido á 
l lenar el vacío que se notaba en el ramo de incen
dios, sin que por esto tratemos de echar por tierra 
la bomba que hoy es tá en uso para apagar los que 
ocurren en diferentes capitales. 

En el siglo presente han hecho grandes adelan
tos las ciencias, en t é rminos que si la física, la quí
mica y la mecánica han alcanzado el grado de 

poder ío que el mundo admira, en la agricul tura , 
que es el ramo más abandonado hasta ahora, se 
es tán obteniendo ya grandes resultados en las 
aplicaciones de los inventos que ae van poniendo 
al alcance de los que miran con sentimiento seme
jante abandono. 

Felices son los resultados que nos presentan las 
naciones extranjeras, donde los artífices mueven sn 
ingenio á la sombra de los gobiernos protectores 
que las r i g e n . Todos contribuyen á levantar el 
edificio gigantesco de su engrandecimiento, y mon-
sieur Delpech p a g ó con creces su contingente, 
que si é l , con modestia suma, le cree débi l , los que 
han participado de su bondad hallan muy grande 
su invención y m á s grande a ú n el pensamiento de 
d o t a r á los pueblos del instrumento que ha de ase
gurar y l ibertar sus propiedades y sus personas 
de los horrores del fuego abrasador. 

En estos momentos hemos sabido que en el m i 
nisterio de la Gobernac ión se sigue un expediente 
promovido por la casa cesionaria E . Constans de 
Barcelona, por la cual se ofrece al gobierno dotar 
á los ayuntamientos de España del úti l ísimo ar te 
facto inventado por M . Delpech, y que aquella se 
ofrece á construirlo en su fábrica , estableciendo 
condiciones tan ventajosas para su adquis ic ión y 
pago, que apenas pueden ser rechazadas. Creemos 
que hoy se presenta al gobierno la ocasión m á s 
sogura de dar á conocer á los pueblos su afecto 
paternal . Cuando se repiten los siniestros y cuando 
todo el mundo clama por una mejora que los haga 
menos sensibles, no podemos dudar ni por un solo 
momento de que una disposición superior v e n d r á 
á terminar la angustia general , dotando' á los 
ayuntamientos, y aun á los puestos de la Guardia 
c i v i l , de una de esas bombas sencil l ís imas, h a c i é n 
dose la adquis ic ión aunque sea p a g á n d o l a s á p l a 
zos convencionales; bien reuniendo los fondos por 
medio de un arbi t r io autorizado, bien por una sns-
cricion recomendada á los mismos pueblos, ó por 
otros medios que se encuentren más fáciles y les 
sean menos gravosos y sensibles á estos. 

En esa concesión ir la envuelta una medida de 
ut i l idad púb l ica para C a t a l u ñ a , que podr ía emplear 
gran n ú m e r o de brazos, hoy parado por la caren
cia de algodones, en la fabricación de dicha manu
factura. Tan jus t í s ima concesión obligarla á la casa 
que ha hecho el ofrecimiento á emprender en 
grande escala la cons t rucc ión de un crecido n ú m e 
ro de bombas, y por consecuencia, grande t e n d r í a 
que ser la convocatoria de operarios y empleados 
que l lamarla á sus fábricas para darles trabajo, que 
necesidad tienen de él, como hemos dicho hace a l 
gunos d í a s , en una obra que tiende al laudable fin 
que C a t a l u ñ a desea. 

E l pueblo c a t a l á n , al que gobierna 
Vuelve su rostro con mirada tierna. 
«Carezco de algodones, pe ío puedo. 
L o dice con respeto y compostura. 
Fundir el hierro en bien de mi l industrias, 
Y ocupado con tal mannfaetura. 
Nulos h a r é los hornos del bri tano; 
Protege al pueblo que se llama hermano. 
P r o t é g e l e y v e r á s como los otros, 
Do la e s p a ñ o l a agradecida t ierra. 
No tienen que envidiar á la I n g l a t e r r a . » 

Creemos pues, volvemos á repetir, que si el g o 
bierno no escucha la triste voz de un pueblo que 
se muestra digno de aplausos al solicitar pan para 
sus hijos por medio del trabajo que desea, y si me
dita el desprendimiento de la casa E. Constans, y 
atiende á la necesidad de los pueblas sometidos á 
su cuidado, a d m i t i r á la proposición que se le ha 
hecho, dando por terminado y re-uelto favorable
mente el expediente de que hemos hablado. 

D e b í a m o s entrar ahora en l i explicación c i en t í 

fica de la bomba d e M . Delpech, d é l a c o m p a r a c i ó n « 
de ella hecha con las conocidas hasta aqu í , y de 
otros particulares que p r o m o v e r í a n , i no dudarlo , 
la curiosidad púb l i ca ; pero los cortos límites de un 
per iódico no permiten entrar en mjter ia tan larga 
é importante . 

Nos comprometemos á verificarlo en los siguien
tes n ú m e r o s . 

Por ahora hemos concluido, creyendo que hace
mos con lo expuesto un bien á la humanidad en la 
demos t r ac ión de un invento que ha de producir 
tantos bienes y tanta gloria al gobierno que acepte 
la propos ic ión de la casa catalana que se ha ofre
cido, usando del pr iv i legio de que es cesionaria, á 
proveer, con tanto arrojo como d e s i n t e r é s , á todos 
los municipios, de un artefacto que ha venido á su
perar en fuerza, economía y otras ventajas, á la 
bomba llamada modelo, del cuerpo de bomberos 
de la ciudad de Paris; medida que, á no dudarlo, 
l l e v a r á el consuelo á todas las familias, d a r á ocu
pación por da pronto á muchos brazos que recla
man trabajo, y c a u s a r á entera satisfacción á las 
c o m p a ñ í a s aseguradoras, por infinidad de razones 
jus t í s imas .—Miguel Sánchez í ' lazuelos. 

S E C C I O N R E L I G I O S A 

SAHTOS DB MA.HA.UA S a n Marcelo, San Marcelino, 
y Santa Estefanía . 

FUKCIOKES DB ¡'ÍLKCIA. Cuarenta horas en la 
del colegio de San Antonio A b a d , por la m a ñ a n a 
h a b r á misa cantada, y por la tarde v í s p e r a s á su 
t i tu la r y reserva. 

En San I s i d r o , San G i n é s , San Pedro, Cab -
l lero de Gracia y Santa Catalina de los Donados, 
h a b r á misa mayor con maoifiesto. 

Siguen c e l e b r á n d o s e los cultos al Niño J e s ú s en 
San Ignacio, y l a novena de la Vi rgen de l a Espe
ranza, en Santiago. 

C o n t i n ú a el setenario de la Virgen del Destierro, 
predicando por la m a ñ a n a D . Manuel Caballero, 
y por la tarde D . J o s é Losada. 

SECCION COMERCIAL. 

' o í i í í íc to t ! del dia 14 de Enero i i 18*2 

ÍOKUO» i>aBl icoe . 

T í t u l o s del 3 por 100 comolidado, publicado, 48 
45 y 40 c. 

T í t u lo s del 3 por 100 di f«r ido, publicado, 42-15. 
Deuda amortizable de primera clase, no publ ica

do, 34 p . ' 
Idem de segunda i d . , publicado, 14-60; no p u 

blicado, 15 d. 
Deuda dai personal, no publicado, 20-75 d . 
Aecionea de carreteras.—Emiaiocde de A b r 1 

de 1850 do i -1,000 rs. , i por 100 ansa!, no Su&í-
cado, 97-50. 

Idem do á 2 , 0 0 0 ;8 . ,no p u b ü o a d o , 98. 
Idem de t . " do Junio do 'tS51 ;o n 2,000 re . 

no publicado, 97-50. 
Idem do 31 de Agosto de 1352 i r . i 2 000 r s . 

no publ icado, 95-50 p 
Idem do 1." da Ju l io da 1856 de i 8,00X1 

no publ icado, 93-10 d. 
Acciones de obras publicas do '. ' do J ' i i i o i 

í S 5 8 , no publ icado, 93-50 
í d e m del canal de Isabel I I , do i 1 000 r s . S • 

!00 anual , pub l icado , 107-25 

Obligacionoa da l Estado para subvenc ione» de 
fo r ro -ca r r i l e s , publicado, 89 y 88 90. • 

Actiionoo del Banco de E s p a ñ a , no pub l iea -
d o . 2 1 3 60-

Idem de la sociedad E s p a ñ o l a mercanti l \é i n 
dustr ia l , i d , par d. 

Idem do la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l de C ó r d o b a 
á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

CAHBIOI« 
L ó n d r c s á 90 dias fecha, 49-60 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
— F u n c i ó n 75.a de abono .—Poí iu io , ópe ra en tres 
actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche— 
Marchar contra la corriente.—Baile.—Piensa m a ¡ . . . 

TEATRO DEL CIRCO. A .Jas ocho de la noche— 
Entre m i mujer y el negro.—Nadie se muere hasta 
que Dios quiere. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de l a no
che.—La gi tanüla .—El loco de la guardil la.—El hijo 
de D. José, zarzuela nueva en un acto. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a cruz del matrimonio, comedia en tres actos. 
—Bai l ey sainets. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Deuda sagrada, drama nuevo en tres actos.— 
Bai le .—¡No era áe l l a l 

PDSTOS DE SUSCRICIOS. 

MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , cal lo ds 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; -ja las l i b r e r í a s dr¡ 
Moro , Puer ta del Sol ; en la Ameri tar ía y en la de 
Sai lh j -Rai i l i t r s , cal!-? del Pr iaMpe, J Pubiicidah, 
Paaago de M a t h e u . 

PROVIHCIAS: En todas l a s í i ó r u r í a s y a d m i n i s t r a -
siones do correos. 

ULTRAMAR; Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i o r . 
- M a m ' í a , D . Manuel R a m í r e z . — G r a n Canaria, 
D. Amaranto M a r t í n e z do Escobar . :—Puer io - f í i eo , 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crus de Tener i f t , don 
Jacinto J imeno. 

EXTHAHJBRO : P a r í s , M r . Laff i to Bu l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, ruó de i a Banquo.—Mr. L ^ j o l i v e t , N o -
tro Dame des Vietoiros.—Londres, M r . Thomas , 
Gatherino stroet.—Gibrallar, D . Manue l R . P i t t o , 
—Lisboa, Diar io dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A S D S C B I C I O N . 

Mes. 

3 i d . 

6 id, 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

¡40 

76 

ULTRA
MAR. 

E X -
T R A M -
J E R O . 

60 rs. 

120 

Eilitor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAIÍA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T o l l o , Preciados, Sis. 

PREPARACIONES 
de Percloruro de hierro del doctor 

Beleau, médico en jefe de la 
Roquette. 

RemecMn el mas poderosa que se conoce contra 
las hemorrágias inlern»3 y esternas, los colores p á 
l idos usagres, escrófubs, etc., contra las enierma-
dades do las membranas mucosas, la grippe, los ca
tarros, y en fin, combate las enfermedades de la 
piel, las de las mujeres y las e- pecificas, en todas 
las cuales su emp'eo no presenta ninguno de los 
inconvenientes del yodo y del mercurio. 

PRECIOS. 

Rt.t 

Pildoras, el frasca.. . 
Jarabe, id 

Id. el medio. . . 
Pomada, el bote. . . 
Inyección para hombres, frase. 

Id. para mujeres, id . 
Solución no maldeSO0, id. 

Id. id . é ' .medio . . 
D. cáustica de 43° , frasco. 

Una instrucción detallada acompaña á cada frases 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sel o del Sr. Dr. Deleau. 

Depósito gsneral para los pedidos por mayor, M r . 
Esleve, rué Saint Lpuis, núm. 3 1 , au Marais en Pa
ris. M¡i r id Esposicion estranjera, calle Mayor, 10. 
—Pormenor, Calderón, Principe, 13; Collantes, 
plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa 
de los corresponsales d i la Esposicion estranjera. 

E B CHAHDIN J " , D E P A R I S . 
E i el Buyor p r ogr ao que M h» hecho en U fabri-1 

caoíon del j a b ó n ; uo hay en la naturaleza una f u i - | 
u a c l a mat favorable al eutlt que la Fresa , baae d e l 
su c o m p o s i c i ó n , para darle hermosura s u a v i d a d , ! 
blancura, y un perfume esqutslto. 

Toda la perfumería flua de CHAKDIN Jeune, d e l 
París , se halla en Madrid. Esposicion estranjera, calle | 
Mayor, lo, á préc los muy equitativos. 

C A P S U L A S M A T H E Y C A Y L ü S , 
de copaiba puro y de copaibal 
] citrato de hierro de copaiba y| 

1 Ratania, etc. 
$ Les dodores Culletier, ñ i c t r d y P u t h i del 
;ilins|)ilai du M'di ea París, A . HUI Uassa l lA 
\ W m . Lana i u Lcck hospital do-Lóndrcs, tlfs-J 
ípues de haberlos soniílidn i numeroses ensa 
'jy»s, hnn canili alo (pie las cápsulas Matlisy-
aCa'yhis son iajo todos conceptos mucho mis sü-
iperiwvs ii|U9 las da gelatina, grajeas y Jamá í l 
|preparaci « o s de copaiba, y que las consldaranl 
l id me j a r remedio e»ntr* las enfermedadesl 
? contagiosas, 
| Depósito en Madrid por mayor, Esposinionl 
| 4sUi i f t j fcrá , ralle Mayor, húm. 10. Por menor,! 
ICalderoii, P í í i !c ipc , ' l3; rollantes, pla/.uela del' 
'Aii; :f! . 7 . En proviutias, los señoras fariña-

Icfu'ico» ilcpo ilarios da la üs^osicion e i í ran-
|jera. 
í fábrica y vsnta por mayir, en tasa de Matliavj 
jCaylus, farmacéutica,Carrcfisui- del Odéan, 10,3 
ten Paris. (A. 1780) B 
7 • • T-~^T-T""'"nnr*TTrir iiiinMimf 

SERVICIOS 
[8 meosagería^ imperiales. 

VIAJE DE MADK1D A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Traspor te de viajeros y mercauclas . — Linea r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 

á Marse l l a , 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas., 
Salidas de Valencia para Oran, todos -Ios viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en V a l e n c i a , don Emilio Fenhand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sreg. Viuda de Nava 
y compañía, cali.; de Alcalá, n ú m . 16. 

VAPOBES COilEEOS 
Í I E A . L O P E Z ¥ C O M P A Ñ I A . -

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARÍS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la maflana. 

Mercancías á precios alzados pura todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba cistellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marselh, Lyon, y Paris. 
\cudir al nesnaclm Cfw.i'- i l de \m P«rr .-carr i!K« 4 «ton Julián Mi.rwo AJcalí 28 y. 30. 

Contiene la< ieyes v gentes de r . inplazo, milicias, exenciones física--, fcnJ • de re toi>:iones y los de
cretos, órdenes, circulares, i t e , p i.-lerinres; tod > comentado y añadido con formularios de espedientes, 
citas, 'orteos de déc mas, via., piir un abosado ¡-e la córt -. Se vendo en .Madrid á 7 rs. en la librera da 
D, ¿con Pablo Villiverde, (juien le rcimtu franco inandándéle libranza de 7 rs. ó 17 s-l'os de cuatro 
cuartos. 

(M.) 

trssrw-;, ~"Z^T:T- '~z:'^ ^~zzrzz7^z Í; r'v̂ sp̂  
Creemos deber recordar al publico que la grande superioridad Ge las ¡'il-gj 

_ jra= de Uehuut sobra todos los demás remedios purgativos, ¡I-penda do l a s p 
circuastmcias íiguientes: 

' lie su composición.—No contienen absolutamente mas q te susta 
iá, v el análisis químico no podría deicubrir en ellas el mas 

ncias vB-ra 
m¡mmo;í) 

;io de materia mineral ó parjudicial á la salud, 
i . . Da la manera de usarlas. — se toman en ayunas, orno los e::ias, 

purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que ie toman al mismo 

¡tiempo.—Esta imnensa ventaja )>eriiiite á los enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin 
eme tos'delewsi la desazón v la fatiga que causan siempre los demás purgantes. 

3 " De BUS propiedades. — Tienen toda h elicacia necesaria para purificar la masa de la sangre de 
todos los moio í humores (bilis, Usinas etc.) que engendran una tóala salud.—Por este medio 

cura inflnidad Je enfermedades Jlargas ó crónicas , como Herpes, Dolores, Keumas, Neurafgws, 
Catarros, Gastritis, Gslréniinierito, Obstruccioms del hígado y oirás, Tumores, Llagas, y Ulceras, 
a te , —(Ver el folleto bien detallado que se repartegratis.) 

Cajas de 12 y de 24 rs. En Patis, en caía del señor DEHAUT, médico y fannacéuticode las 
acultades da P a r í s ; y ntoda España , en casa de los principales larmacéut icos, quienes puei.en 
roveersa en Madrid, e¡iea-;a de los señores Calderón, Principa, 13; Collantes, plazuelt del Angel, 7 ; 
mnn, Hortaleza, 2 ; Boirell Puerta del Sol, 3 , 7 y 9 , v Ulsurrun, Barrio-nuevo, 1 1 . 

D Ü11 M rC.TRÉSORDElAPOITRINE 
n t i U I f l L O . P A T E P E C T O R A L E 

DEDEGENETAIS PHARMACIEN 
UI3 UOIiVUIS'.Vil , rOIl'iUflJi^, ttciiiac 3 

^ . o l - I l o n o r é , 213, bolira. Por mavor, rué Monlmartre 
18.—Ventas por mayor, en Madrid, con grandes rebajas, Esposi.ion Estranjera, calie mayor, número 10 
Por menor á 10 is . raja. Calderón', calle del Principe, d3; Collantes, plazuela del Angel 7. En prnvincia-
en casa Je los corresponsalos de la Esposicion Estranjera. (A. 1349. 

años de éxito prueban que la pasta pec
toral de Degenetais es un remedio con 
el ctuil cuenta laMMencia mélica para 
•urar los conslipados, grippe, catarros, 
tos convuls.va , ronqueras, 

Aprobadas par la Academia de Medicina de París 
K s l a s c a p e a s h a n s ido a p r o b a d a » por l a 

Academia á c o n s e c u c n c i » de e i p e r i m e o t o » 
h e c h o s por u n » c o m i s i ó n c o m p u e s l » de loa 
S e ñ o r e s catedratico-a e n 1» F a c u l t a d de M é d i -
c i n a de P a r i s BOOILLAUH, FOUQDIIR J B A Í I , 
que h a n ver i f i ca i l o s u e f i cac ia cons tante , J s u 
e x c e l e n c i a s o b r e los d e m á s f e r r u g i n o s o s , l a 
cual se h a l l a a d e m a s c o n f i r m a d a por SO afioa 
de f e l i z é x i t o y p o r los e x p e r i m e n t o » da los 
S e ñ o r e s C l a u d i o B e r n a r d {del f n j t i h t í o de F r o n -
cia), B a r r e s w i l l , e t c . , y p o r u n i n f o r m e d i r i g i d o 
h a c e poco t i e m p o i l a m i s m a A c a d e m i a . 

L a s t i r a g e a » d e O é l t e 7 C o n t é se e m 
p l e a n g e n e r a l m e n t e p a r a c u r a r : 

l.a C l o r o » ! » (calores p á l i d o s ) ; l a » P e r d i d a s 
b l a n c a » s las d e b i l i d a d e s de t e m p e r a 
m e n t o , en a m b o » s e x o s ; 

P a r a f a c i l i t a r l a m e n s t r a a c l O B , s o b r e 
lodo a las j o v e n e i , e t c . 

C a d a c a j a e s t i r e v e s t i d a c o n n a r ó t u l o y 
u n a c u b i e r t a de d o » c o l o r e a y • a l i a d a por m e 
d i a d e u n a b a n d a c o l o r d e r o a s que l l e v a U 
firma d e M . L n b é l o n y e , depos i tar io g e n e r a l 
a n P a r i s , c a l l e B o u r b o n - V ü l e n e u T e , 19. 

J J k M A B E 
L Á B E L O N V É 

Farmacéut ico de la clase de la Facultad de París. 
E s t e J a r a b e es empleado , L ce m a s de 25 

a ñ o s , p o r los m a s c é l e b r e s m é d i c o s l 'raaceses, 
e n t r e q u i e n e s c i t a r é m o s á los s e ñ o r e s profe 
s o r e s de l a F a c u l t a d de P a r i s , ANDRAL, BOCIL-
LAÜS, FOÜQÜIHR, MARJOLIN, ROSTÁN, e tc . , p a r a 
l a c u r a de las c n f e r m e d a i l e s d e l C o r a z ó n 
y de las d i v e r s a s I l i d r o p e a i a » . 

R e s u l t a de sus d e c l a r a c i o n e s que c a l m a y 
r e g u l a r i z a c o m p l e t a m e n t e los latidos del cora
z ó n , y h a c e d e s a p a r e c e r en p ocos d ias u n a 
h y d r o p e s i a r e c i e n t e . T a m b i é n Se e m p l e a c o n 
fe l i z é x i t o c o n t r a las pa lp i íac to t i e j y opres io 
nes n e r v i o s a » , e l a s m a , loa catarros c r ó n i c o s , 
b r o n q u i t i s , t o » c o n v u l s i v a , esputos de s a n g r e , 
e x t i n c i ó n d e v o z , e t c . 

C a d a b o t e l l a de J a r a b e d e l i a b é l o n ^ e 
e i t a r e v e s t i d a c o n r ó t u l o » t intados y s e l l adas 
p o r m e d i o d e u n a c a p s u l a y u n a b a n d a a z u l 
firmada p o r e l m i s m o . 

E n P a r i s . c a l l e B o u r b o n - Y U l e n e n v e , 19. 

Precio 16 y 38 ra. 
Precio 12 y 20 rs. 

CORRESPONSALES. 
Eu M a d r i d , S i m ó n , Caballero do Gracia, 1, B o r r e l l , Puerta del Sol, 5, 7 y 9; Collantes, 

plazuela del A n g e l ; Ca lde rón , Principe; Moreno M i q u c l , calle del Arena l ; botica de la callcde 
las Inautas, 26 Dtzur rum, Barnonuevo; y en las principales farmacias de cada c iudad. Venta 
a l por m a y o r , Esposicion E í t r a n j e r a , c a ü e M a y o r 10. 

P A P E L WLINS|Bpe'UAS PURGANTES 
hecoinoiuiaiM esie papel por los primeros IBÉRI

COS, cura en ana ó dos dia.i las rvmnas; iiritacioiics 
al pecho, grif.;e, afecciones á la s;arg;inta, los do
lores nevrálgioos y reumáticos, Lombago, í s iál i -
co, etc., sin causar otra cosa sitia una ligera pica
zón: 1 fr. 50 c é n b . la caja. Paris ea casa de Mau-
di i i i ' . , l & , rué de la Cité, y ou las principales lar-
loacias. 

Ventas por mayor, Es^osicioni estranjera calle M: 
liante-;, plazuela del Angel, 7. 

Eb entr; Todos Itis purgantes el mas fácil de to
mar y e! mas elicaz contra las «bstrucciane-, la bi-
lU, flemas, males del estómago, etc. Puede lomar
se á cualqui-'r bóra de la mañana sin verse en ia 
necesi '-ad da guardar régimen de ninguna oíase. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París ea 
«asa de Naudinat, núm. 19, rué da la Cité, y a ;e-
Más en todas las principales farmacias, 

or, 10. Por menor, Calderón, Principe, 13, y Ce-

TITRE 0BLI8E 60MME N0BLESSE 
COMO LA NODLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema de 
destilación, deja muy at rásá la l la
mada de Colonia de Alemania Los 

'''•''«nados hallarán en ella un per-
dme mas suave que antes no- oo-

neeian. 

Delettrez y oompaniu, 

11 rué d ' Er.ghien París. 

Depósitos en M a d r i d , E S P O S C I O N 
cías en casa de sus corresponsales. 

EL TflfLO 011L1CA. 
Artículos recomendados. 

Leche de cacao, ] rodueto nuevo que ha 
cedesaparecerhspecasdejandoycon-
servando al culis su primitivafr«s-
cura. 

Cremasdeliriosdcl Fa&,nuevo Cold-
Oream para la tez. 

Crema imperial y pomada de m i l flo
res para cuidar'd cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de boudoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 
para el locador-

E S T P A h u E R A , calle Mai ior , 10.—Un provin 
(A. 1643.1 
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